Primer avance investigación documental

1. Introducción
El presente documento integra los avances en la recolección y análisis de la información que el equipo de investigadores del Observatorio ha estado realizando, tomando como punto de partida las Recomendaciones del Comité del Niño de 1999.
El documento está estructurado en dos grandes apartados, en el primero se presentan los avances en torno al tema de desarrollo institucional y gasto social y en el segundo información especifica sobre las recomendaciones referentes a marco legal, participación infantil y adolescente, maltrato infantil, violencia y peores formas de trabajo infantil.

2. Avances sobre desarrollo institucional y gasto social

2.1. Mecanismos de articulación y coordinación del quehacer gubernamental

Como ya se mencionó, a partir del año 2001, se suspendió la operación del Programa Nacional de Acción a favor de la Infancia. La creación del COIA y el traslado de la responsabilidad de la atención a la infancia, del Sistema Nacional DIF a la Secretaría de Desarrollo Social, implicaba un reajuste jurídico y administrativo en la administración pública federal, a fin de dotar de instrumentos a las instancias creadas para dar cumplimiento al mandato que la norma les daba.

Asimismo, el hecho de que el COIA y su conducción fuesen trasladados a la Secretaría de Desarrollo Social, obligaba a la construcción de instrumentos para coordinar las acciones del gabinete social que tienen la finalidad de prestar servicios y garantizar los derechos de la infancia. Hasta el mes de febrero de 2005, tales adecuaciones jurídico-administrativas no se han presentado.

Es pertinente señalar que en el año de 2002, el Gobierno Federal anunció la creación del Plan Nacional de Acción a favor de la Infancia 2002-2010, como seguimiento a los acuerdos asumidos en la Asamblea General de la Infancia realizada en Nueva York en mayo de 2002.

El PAFI, por otra parte, resulta un instrumento eficaz, sólo en términos de que compila al conjunto de programas gubernamentales federales que tienen como objetivo atender a niñas, niños y adolescentes, perno no desarrolla los mecanismos e instrumentos de coordinación sectorial en México.

Así, a pesar del que el PAFI presenta un conjunto de temas relativos a los compromisos adquiridos en la Asamblea General de la Infancia de las Naciones Unidas de 2002, no especifica los mecanismos para la concertación y coordinación interinstitucional, lo cual dificulta, no sólo la confluencia de programas y la suma de recursos y capacidades, sino que además, tampoco incluye los mecanismos para las acciones concertadas entre el gobierno federal, los estados de la República y los municipios
.

Esto se evidencia en el hecho de que a febrero de 2005, sólo un Estado de la República asumió la responsabilidad de elaborar un Programa Estatal de Acción a favor de la Infancia, y que a pesar de ello, no recibió el reconocimiento señalado en el PAFI Federal. Debe comentarse además, que la presentación del Programa Estatal de Acción a favor de la Infancia del Estado de México, 2002-2005, se dio a sólo dos semanas de que se presentó el Programa Federal, y a decir de las autoridades estatales, en su elaboración no contaron con el apoyo o asesoría del gobierno federal
.

La mención de este caso es obligada ya que muestra el grado de inacción, la falta de articulación de un programa de alcances nacionales, y de la falta de acción del gobierno federal para incentivar a las entidades a crear sus propios programas bajo el liderazgo y compromiso de la federación.

Asimismo, debe señalarse que a pesar de que en el capítulo referente a la Ejecución del Programa, se establece que a partir de 2003 se fortalecerían las acciones para fomentar la participación de las organizaciones de la sociedad civil en el seguimiento y ejecución del PAFI, y que incluso debía formarse un Consejo Consultivo para tal efecto, a febrero de 2005, la instancia responsable de esta tarea, a decir del PAFI, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, no ha logrado articular una convocatoria nacional que sume e integre a las distintas organizaciones, tanto nacionales, como regionales, que se dedican a la promoción y protección de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes.

Finalmente, debe sumarse a lo anterior, el hecho de que en este mismo capítulo referido a la ejecución del PAFI, se sostiene que será el COIA la instancia responsable de coordinar  y dar seguimiento al Programa; empero, si como se señaló con anterioridad, el COIA dejó de funcionar, en los hechos, a partir de la renuncia de su presidente a principios de 2002, entonces lo que ha ocurrido es que no haya claridad en torno a qué dependencia o dependencias debieron asumir esta responsabilidad
.

Es relevante señalar por otro lado, que el PAFI establece también que sus acciones se integrarán a través de la llamada “Estrategia Contigo”, que es un conjunto de decisiones de política que buscan integrar al conjunto de dependencias del gobierno federal, en un esfuerzo compartido para la generación del desarrollo social y humano.

En esta Estrategia, el Gobierno federal incluyó al conjunto de los programas para el desarrollo social y humano, bajo la tesis de que su articulación en una sola estrategia, fortalecería y facilitaría la convergencia de los programas; sin embargo, la Estrategia Contigo no cuenta con lineamientos explícitos que permitan asegurar que la focalización de los apoyos; la integración de los programas, o bien, la suma de recursos y capacidades en los tres órdenes de gobierno, se dé de manera racional y orientada con objetivos y metas compartidas por el conjunto de la administración pública federal, así como entre ésta y las entidades y los municipios.

2.2. Presupuesto para las políticas de infancia, adolescencia y familias.

La construcción del PAFI significó en su momento la oportunidad de lograr generar un movimiento nacional que no sólo comprometiera la acción coordinada entre federación, estados y municipios, sino que esto se tradujera en una redefinición de las prioridades de gasto en todo el país. Esto es, si México asumió como responsabilidad garantizar en todo momento el principio del interés superior de la infancia, tal responsabilidad debía traducirse en la redefinición de las políticas, programas y presupuestación de las acciones que desde el gobierno se diseñan para cumplir con los derechos de los niños.

La evidencia muestra que a pesar de la existencia del PAFI y de que en el discurso, las autoridades federales han asumido el compromiso con las niñas y los niños, no se ha logrado transitar de una visión de un gobierno que presta servicios, a un gobierno que garantiza los derechos de su población, y en este caso en particular, los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Es cierto que el esfuerzo que tendría que realizar el gobierno mexicano para redefinir prioridades presupuestales es de una enorme complejidad técnico-administrativa; sin embargo, también es cierto que entre 2001 y 2005 no se han presentado Proyectos de Presupuestos de Egresos
 con una estructura que priorice y defina como un eje rector del gasto público el tema de la garantía de los derechos de las niñas y los niños.

Esto se muestra en la estructura programática del gasto en México, la cual, a pesar de haber registrado un incremento constante en los últimos 4 años en los recursos destinados al gasto social; también es cierto que existen dos dificultades al respecto: 1) No hay ninguna especificidad en el diseño del Presupuesto de Egresos de la Federación en términos de orientación del gasto público para el cumplimiento de los derechos de las niñas y los niños y; 2) Un amplio porcentaje del presupuesto orientado al gasto social, sigue siendo parte del gasto corriente. Al respecto hay estimaciones que indican que este rubro del gasto supera el 60% de los recursos destinados al gasto social en general.

2.2.1. Consideraciones generales sobre la asignación del gasto público para la infancia en México 

Conviene señalar que el presupuesto público en México se diseñó durante décadas en función de diferentes aspectos propios del desarrollo social que de una u otra forma procuraban el bienestar de los niños y las niñas; esto obedeció a que las acciones del gobierno se inscribían en las tesis programáticas asentadas en la Constitución y por tanto al cumplimiento de los derechos sociales. 

Las políticas en materia de educación, salud, alimentación y servicios básicos consideraban y asumían en su planteamiento y diseño el estar dirigidas de manera implícita hacia la infancia. Los retos que se plantearon desde los años treinta del siglo XX implicaban llevar estos servicios a la infancia, empero sus propósitos se inscribían en dinámicas y principios institucionales como la justicia social, el mejoramiento espiritual y material del pueblo, el cumplimiento de los preceptos programáticos de la Constitución social, la equidad y la movilidad social. 

La forma en que se diseña y aplica el presupuesto en México responde con a una concepción del Estado mexicano y por tanto a un desempeño de las instituciones que durante décadas encontró su paradigma en las relaciones entre libertad e igualdad, además a una lógica institucional asentada en la Ley de Planeación y en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Por estos motivos, en toda investigación sobre el presupuesto destinado a la infancia debe considerarse, en principio, la estructura de la administración pública federal, estatal y municipal, sobre todo considerando de antemano que tanto el presupuesto federal, como los de los estados y los municipios en México no se diseñan bajo el principio del interés superior de la infancia, ni tampoco la acción de las instituciones se ha diseñado por grupos de edad o por grupos de la población, sino a través de objetivos generales que se enuncian a partir de los derechos garantizados por la Constitución Política y las leyes que de ella emanan. 

Lo anterior significa que en México los presupuestos se planean y construyen de una forma orgánica; esto es: bajo una planeación global de las actividades a realizar por la administración del Estado se destinan recursos a diferentes tareas y objetivos públicos, entre éstas las del desarrollo social, siendo responsabilidad de las diferentes instituciones, administrar los recursos con base en las necesidades de la población, y con base en el diseño de políticas específicas para atender las demandas de determinados grupos ciudadanos que por varias condiciones y circunstancias, requieren de una acción especializada y definida de la administración pública.  

Dada esta estructura institucional y dada por tanto la forma en que habría de modelarse el presupuesto para que cada dependencia de gobierno cumpliera con sus objetivos públicos, no es posible reconocer en una lógica general los recursos asignados a niños, niñas, adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres, jóvenes, indígenas y otros grupos de la población, más aún, si se considera que estos grupos sociales mantienen diferentes tipos de problemas a enfrentar; tal es el caso de los niños y las niñas, los cuales enfrentan circunstancias, condiciones y problemas como los siguientes: pobreza, desnutrición, situación de calle, maltrato, indigencia, abandono, orfandad, explotación laboral, abuso, pornografía, migración, entre otros. 

Por lo tanto, el problema radica de fondo en construir dentro de las diferentes dependencias de gobierno, sistemas que permitan reportar en términos financieros qué tantos recursos se destinaron a la infancia; empero, este criterio es de suyo insuficiente, si se considera que la transformación y reforma del Estado mexicano en sus alcances, magnitud y capacidades reales, no ha considerado la creación de un sistema de evaluación del desempeño a escala nacional que permita conocer cuáles son los resultados reales que reportan las políticas tradicionales del Estado mexicano en materia de desarrollo social.

El problema de los recursos financieros destinados a la infancia en México pasa necesariamente por el examen de la concepción general de derechos y responsabilidades que establecen las instituciones, esto es, si los recursos destinados a la infancia responden a una materialidad de determinados principios aceptados por todos y consagrados por principio constitucional y leyes respectivas y si las instituciones disponen de capacidades reales para hacer cumplir esos principios, bajo esta lógica, el presupuesto o la medición del presupuesto es necesaria, empero, es preciso saber respecto de qué conjunto de factores y variables habría de ponderarse el gasto.  

Aún con lo anterior, debe reconocerse que a lo largo de los últimos años se han desarrollado algunos instrumentos que permiten que el asunto de la evaluación del éxito del trabajo institucional a favor de la infancia pueda ser conocido en lo general. Algunos de los más importantes quizá son las encuestas de talla, peso, nutrición, salud, alimentación o de otros instrumentos estadísticos relativos al trabajo infantil, al maltrato, la violencia o el abuso. Sin embargo, debe considerarse que aún con lo anterior, estas estadísticas darían cuenta de los problemas y avances más no de cómo resolver el dilema institucional que enfrenta una nación como la nuestra en que no existe una política social de Estado. 

Además de conocer el gasto que cada dependencia destina a la infancia a través de su infraestructura, personal y recursos, el problema central radicaría en conocer si esos recursos son suficientes o insuficientes respeto a qué indicadores y qué factores; asimismo habría de conocerse si estas instancias disponen de nuevos proyectos para crear sistemas nacionales de evaluación del desempeño institucional, en un momento en que la descentralización en salud, educación y asistencia social reporta su mayor déficit precisamente en la capacidad de evaluar el desempeño.  

Debe considerarse que la acción general que desarrollan determinadas instituciones abocadas al desarrollo social es pertinente y que a la vez se requiere de programas específicos para enfrentar los problemas de la infancia y de otros grupos sociales, empero, carece de racionalidad el plantear que los recursos públicos se midan bajo el criterio de grupo de población, porque esta medida podría reportar resultados que exageren o minimicen el trabajo de las instituciones.  

Saber cuánto gasta cada gobierno en la infancia es un asunto de agregación de políticas, programas y acciones, pero sobre todo, de disponer de un sistema de medición del impacto que responda al desempeño de las diferentes agencias gubernamentales o bien un sistema de monitoreo que asuma un cuadro de variables más amplio, y que sobre todo, asuma en la evaluación de su desempeño  indicadores que respondan al cumplimiento de los derechos que el Estado mexicano le reconoce a las niñas, los niños y los adolescentes, tanto en la Constitución Política, como a través de instrumentos internacionales como lo es la propia Convención de los Derechos del Niño.

Lo anterior, a la luz de que podría argumentarse, en diferentes formas, que un gobierno destina más recursos a la infancia porque crea nuevos programas para atender algunas de sus necesidades; ante ello, el problema radica en saber si la asignación de estos recursos actúa en detrimento de las capacidades institucionales probadas para llevar beneficios a la infancia, o bien, si los nuevos programas responden a una política estatal que permita avanzar en el cumplimiento integral de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes
.

El diseño, puesta en práctica y evaluación de la políticas pública podría suponer un enfoque incluyente de la infancia, empero, bajo este supuesto, toda acción gubernamental podría asumir el trabajar para la infancia o resolver la cuestión creando un área institucional para el caso, asunto, que no resuelve el dilema mayor sobre el sistema general de derechos y obligaciones que establecen las instituciones para la población y para los diferentes grupos de la población, entre estos los niños y las niñas.   

Así, es preciso conocer, dentro del conjunto de políticas del Estado mexicano destinadas a la infancia, cuáles podrían reportar mejores resultados con un mayor presupuesto y cuáles ameritan una atención urgente en función de las distintas agendas de problemas públicos que afectan negativamente a la infancia.  

El que las instituciones abocadas a la atención a la infancia dispongan de más o de menos recursos ha dejado de ser un indicador del desarrollo determinante, si se consideran las nuevas agendas de problemas que enfrenta la infancia en nuestros días. Un análisis básico podría contrastar presupuesto contra capacidades institucionales. 

Es necesario construir formas de medir los costos fiscales contra los beneficios públicos en primer término; sumar los recursos fiscales por políticas y grupos de programas para determinar qué aspectos cubren de la agenda de la infancia; y, contrastar los recursos asignados a las dependencias con respecto a las capacidades institucionales reales para responder a las demandas de la niñez. Medir si el presupuesto sube o baja es insuficiente, porque el presupuesto bien podría incrementarse en áreas gubernamentales cuyas capacidades han sido desbordadas y que por tanto ya no responden a una nueva generación de problemas públicos
.

Finalmente, debe considerarse también que el diseño de los presupuestos públicos en México está orientado desde una perspectiva estrictamente financiera, lo que le da una rigidez que hace énfasis en el equilibrio de las finanzas públicas
. 

Tal rigidez en el presupuesto genera problemáticas relacionadas directamente con el cumplimiento de los derechos de los niños, ya que, en rubros específicos tales como el de la educación, impide la toma de decisiones que pudiera permitir elevar la calidad de los servicios, aún sin incrementar los costos en la prestación de los mismos. El Banco Mundial señala como un ejemplo de esto lo siguiente: 

«Otra dimensión de la rigidez es que es difícil desplazar a los empleados, incluso dentro de su propio sector, como, por ejemplo, transferir a maestros que se encuentran en una escuela en un número excesivo (sic) a otra en la que se les necesita»

Esta estructura, que establece la división presupuestal en gasto programable y no programable, dificulta la identificación de montos de recursos dirigidos a la atención de políticas y grupos identificados de población con base en criterios de sexo, edad o estado civil. 

Con base en lo estipulado en el Presupuesto de Egresos de la Federación, se encuentra que el Gasto Programable se refiere a los recursos destinados a cubrir las erogaciones correspondientes a los compromisos de la Administración Pública Centralizada. 

Dentro de este rubro, se encuentran concentrados los recursos destinados a diferentes ramos de gasto, entre ellos, el relativo al desarrollo social, que comprende
:

a) Educación

b) Salud

c) Seguridad Social

d) Ámbito Laboral

e) Abasto y Asistencia Social

f) Desarrollo Regional y Urbano

En esa lógica, el gasto social se subdivide en dos grandes grupos de acciones:

a) Acciones amplias, orientadas a la población en general, con la finalidad de responder a las necesidades y demandas de la población y;

b) Acciones dirigidas, orientadas a la atención de grupos de población que viven en circunstancias de marginación social.

Esto es, el gasto que se destina desde el gobierno federal para el desarrollo social tiene dos vertientes: 1) el gasto programable, dentro del cual se encuentra el gasto para programas operados y diseñados por las dependencias de la Administración pública centralizada y; 2) los recursos que se encuentran en el gasto no programable, correspondientes a las aportaciones a entidades y municipios, y que tienen montos variables año con año, dependiendo de los recursos con que dispone la federación, así como de la eficacia y orden en el ejercicio del gasto; y finalmente, de las condiciones de desarrollo que alcanza o no una región, municipio o entidad. 

Debe considerarse además que a esta distribución del gasto se agregan los recursos propios con que cuentan los gobiernos estatales, y que son destinados al rubro social. Adicionalmente, es pertinente destacar que cada entidad cuenta con programas particulares, estructurados desde lógicas locales y que responden a necesidades específicas de la población. 

Como se aprecia, la distribución presupuestaria en México para el desarrollo social, se estructura desde una visión que enfatiza la administración por ramos de gasto, que derivan en la articulación de programas que difícilmente pueden asumir lógicas de convergencia debido a que cada dependencia del gobierno federal asume sus propios criterios, tiempos y modalidades de ejecución del gasto.

2.2.2. El Gasto Social en 2002

Debe señalarse que la decisión de iniciar el análisis del presupuesto social en el año 2002 no es arbitrario. Responde a la realidad de que 2002 es el primer año en que en realidad la presente administración tuvo la responsabilidad total en el diseño, negociación y estructuración del Presupuesto de Egresos de la Federación.

Por otro lado, también es pertinente señalar que se toma como referencia el año 2002, porque es en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en donde de manera más esquemática y precisa se definen las líneas de política pública y los criterios de asignación presupuestal para el desarrollo social que se habrían de seguir en los siguientes 5 años en México.

En efecto, el primer año de gobierno de la presente administración (2001) operó con un presupuesto que fue elaborado en su mayor parte por la administración saliente y cuya aprobación en el Congreso estuvo determinada por presiones y condiciones políticas de una coyuntura singular en México.

Lo anterior fue reconocido por el propio gobierno federal el cual, al enviar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, incluyó en cada uno de los capítulos un diagnóstico sobre la situación sociodemográfica del país.

Así, para el caso del capítulo sobre desarrollo social, la propuesta de Presupuesto de Egresos partía del diagnóstico sobre la transición demográfica de México, señalando como los principales datos a considerar en el diseño del presupuesto los siguientes:

a) La población total de México al año 2000 era de 100 millones de habitantes; de éstos, el 63.1% era menor de 30 años; el 43% menor de 20 años; y el 22.5% era menor de 14 años, dando un total en números absolutos, de 33 millones de personas en ese rango de edad
.

b) Este cambio en la pirámide poblacional implica, de acuerdo con el diagnóstico, una reducción en la demanda de servicios educativos; al entrar en una etapa de “estabilización” en la población demandante de servicios de educación básica, los requerimientos de infraestructura disminuyen y la presión se concentra en la educación media superior y superior
.

c) La razón de dependencia pasó entre 1970 y 2000 de 92 por cada 100 personas en edad de trabajar, a sólo 56.

d) Por otra parte, la demanda de empleos y la presión que eso significa para la economía también disminuye paulatinamente. Entre 2000 y 2005 se esperaba una demanda anual de 1.2 millones de empleos; entre 2005 y 2010 1.1 millones; entre 2010 y 2015 poco menos de un millón; y entre 2015 y 2020 800 mil empleos anuales.

Con base en este diagnóstico, y en el reconocimiento de que el gran reto para México está en el combate y la superación de la pobreza, el Proyecto de PEF definió cuatro líneas de intervención, basadas en la formación de capacidades en el consumo, bajo el supuesto de que esto genera mayores capacidades de ingreso futuras.

Debe señalarse además, que en el diseño del Proyecto de PEF, se siguió la misma estructura de administraciones anteriores; esto es, la definición de acciones generales, para la atención del universo de la población; y acciones especiales, que en PEF anteriores eran denominadas como acciones dirigidas. Al respecto el documento sostiene: «Las segundas {las acciones especiales} son programas diferenciados para atacar las causas de la pobreza extrema, concebidas para que aumenten el consumo de los pobres hoy y generen un aumento de sus ingresos mañana.»

Para lograr lo anterior, el Gobierno Federal propueso cuatro ámbitos de intervención: 

a) Formación de capacidades básicas a través de acciones de educación, salud y nutrición, orientadas principalmente a mujeres y niños.

b) oportunidades de ingreso a través de programas de empleo y financiamiento productivo.

c) Generación de activos, con acciones de vivienda, ahorro e infraestructura social básica.

d) Protección social, garantizando un nivel mínimo de seguridad
.

Con estas líneas de acción, se planteó principalmente asignar mayores recursos al Programa denominado Oportunidades (antes Progresa, mencionado en la introducción de este documento), para atender la primera línea de acción; se diseñó una estrategia para la generación de empleo a través de un programa de microcréditos, operado por la Secretaría de Economía; se reformuló la estructura de Nacional Financiera y de Bonos del Ahorro Nacional y se creó el Banco Nacional de Servicios Financieros (BANSEFI) para la atención de pequeños usuarios de créditos y; finalmente, se planteó la creación del Seguro Popular de Salud, a fin de proteger a las familias que carecen de servicios de seguridad social, ante lo que la Secretaría de Salud ha denominado el “gasto catastrófico” por enfermedades que no pueden ser atendidas en el sistema de seguridad y protección social que ofrece el Estado a los trabajadores formales
.

Por otra parte, es necesario destacar que la operación de los programas, implicaba en los términos en que se planteó tanto el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, como el Proyecto de PEF 2002, incrementar los niveles de federalización del gasto; es decir, incrementar los recursos con que contaban entidades y municipios para la operación de los programas para la superación de la pobreza y el desarrollo social

De esta forma, ya con un proyecto elaborado por la Administración 2000-2006, el Segundo Informe de Gobierno presentó, en materia social, los siguientes resultados:

1. El gasto social mantuvo la tendencia de crecimiento sostenido que ha tenido desde principios de la década de los 90, con respecto al total de gasto programable
. Lo anterior se muestra en la siguiente tabla: 

	Concepto
	1990
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002

	Gasto per capita para la superación de la pobreza (en pesos)
	68.7
	168.5
	194.9
	256.4
	290.9
	358.2
	440.3
	518.9
	590.5
	758.1

	Gasto Federal para la superación de la pobreza (% del PIB)
	0.7
	1.0
	1.0
	0.9
	0.9
	0.9
	0.9
	0.9
	1.0
	1.3

	Gasto para la superación de la pobreza (% del gasto total programable)
	4.8
	6.7
	6.2
	5.9
	5.2
	5.8
	6.1
	6.0
	6.4
	7.6

	Gasto para la superación de la pobreza por ejecutor (%)

Gobierno Federal

Gobiernos Estatales

Gobiernos Municipales
	100
	100
	100
	99.7

0.3
	98.7

1.3
	63.8

9.8

26.4
	63.0

8.7

28.3
	64.4

8.4

27.2
	63.2

8.7

28.1
	67.7

7.6

24.7


Fuente: Segundo Informe De Gobierno, Anexo Técnico del Capítulo “Superación de la Pobreza”, Presidencia de la República. México, 2002.

El contenido de la tabla es importante porque lo que muestra es una contradicción entre el principio de federalización de los recursos, y el diseño, estructura y aplicación del gasto público para el desarrollo social y humano en México.

Lo anterior se puede explicar, en una primera aproximación, debido al crecimiento constante de los recursos que se asignan al programa Progresa, y otros programas federales como Hábitat que, a pesar de operar en municipios y comunidades marginadas, su modalidad operativa continúa centralizada y en su ejecución no intervienen las entidades y los municipios, lo que podría implicar un déficit de planeación dado que no intervienen las autoridades locales en la elaboración de los padrones, selección de beneficiarios, ámbitos y regiones de aplicación, y mucho menos, ejercicio de los recursos públicos
. 

2.2.2.1. El gasto para la atención de las niñas, niños y adolescentes en 2002. 

Considerarse que en materia de atención a grupos vulnerables de la población, no existen datos muy claros con respecto a cuánto se gasta para atenderlos, en particular a la población infantil en circunstancias de vulnerabilidad social.

Ya se mencionó además, en el apartado de “Consideraciones generales sobre la asignación del gasto público para la infancia en México”, las dificultades para delimitar el gasto público dirigido estrictamente a la atención de niñas, niños y adolescentes.

Aún con lo anterior, se puede tener un aproximado si se consideran, al menos los siguientes rubros del gasto:

a) Educación básica y Alfabetización

b) Programa Oportunidades 

c) Programas alimentarios

d) Atención Materno-infantil

e) Programas de asistencia social a niñas, niños y adolescentes

A continuación se presentará un desglose de cómo se compuso estructuró el gasto en estos rubros en el año 2002.

a) Educación básica y alfabetización

Para el año 2002, el Gobierno Federal reportó una matrícula total de 30.8 millones de alumnos para el ciclo escolar 2002-2003. Asimismo, los datos oficiales refieren que en ese año, México contaba con un promedio de 7.8 años de escolaridad, dato que confirma el crecimiento constante que ha tenido este rubro desde inicios de la década de los 90. Esto es desde ese año, al 2002, el promedio de escolaridad ha crecido en una décima por año, excepto en el año 2000, en que creció en dos décimas, lo cual puede atribuirse a que es el año de mayo crecimiento económico que ha registrado México en los últimos 10 años; así se aprecia en la siguiente tabla:

	Concepto
	1980
	1985
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002

	Promedio de escolaridad de estudio (grados)
	4.6
	5.4


	6.5


	6.6
	6.7
	6.8
	6.9
	7.0
	7.1
	7.2
	7.3
	7.4
	7.6
	7.7
	7.8


Fuente: Segundo Informe de Gobierno, Anexo Estadístico para el capítulo de “Educación”, Presidencia de la República, México, 2002.

Por otro lado, debe considerarse que también el índice de analfabetismo nacional se ha mantenido a la baja desde principios de la década de los 90, ritmo que se sostuvo hasta 2002, año en que se situó en 8.8%
.

La disminución progresiva y sostenida del índice de analfabetismo en México se aprecia en la siguiente tabla:

	Concepto
	1980
	1985
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002

	Índice de analfabetismo nacional
	17.0
	14.7


	12.1
	11.8
	11.5
	11.2
	10.9
	10.6
	10.3
	10.0
	9.8


	9.5
	9.2
	9.0
	8.8


Fuente: Segundo Informe de Gobierno, Anexo Estadístico para el capítulo de “Educación”, Presidencia de la República, México, 2002.

Finalmente, hay que considerar que el total de los recursos públicos destinados a la educación como porcentaje del PIB fueron en ese año del 6.8; aunque debe considerarse que no hay un desglose en términos porcentuales para saber con exactitud cuánto fue asignado a la educación básica, aunque sí puede saberse, como un indicador mínimo, cuánto se asigna en términos de recursos por grado educativo.

Así, el gasto registrado en 2002 por alumno y grado escolar también mantuvo el incremento progresivo que se sostiene desde principios de la década de los 90:

	Concepto
	1980
	1985
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002

	Gasto nacional por alumno (miles de pesos)
	0.102
	0.774


	1.2


	1.6


	2.1


	2.6


	2.9


	3.4


	5.4


	6.5


	8.0


	9.6


	11.1


	12.6


	13.6



	Preescolar
	0.008
	0.054
	0.6
	0.9
	1.2
	1.7
	1.8
	2.2
	3.5
	4.4
	5.6
	6.8
	7.6
	8.4
	8.9

	Primaria
	0.006
	0.035
	0.5
	0.8
	1.1
	1.5
	1.7
	2.3
	3.2
	3.9
	5.0
	6.2
	6.9
	7.7
	8.1

	Secundaria
	0.010
	0.067
	1.0
	1.4
	2.0
	2.4
	3.1
	3.5
	4.7
	6.3
	8.0
	9.4
	10.6
	11.7
	12.4


Fuente: Segundo Informe de Gobierno, Anexo Estadístico para el capítulo de “Educación”, Presidencia de la República, México, 2002.

b) Programa Oportunidades

Dentro de la Estrategia “Contigo” del gobierno Federal, se encuentra el Programa Oportunidades como el eje rector de la estrategia de superación de la pobreza y generación de capacidades. Como se mostró en la introducción, el mayor crecimiento presupuestal para programas sociales se registra en este programa desde 1997.

A continuación se muestra el crecimiento de los recursos asignados desde 1997 a 2002 en ese programa.

	Concepto
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002

	Presupuesto Programa Oportunidades

(de 1997-2000 Progresa)

Millones de Pesos

Familias Beneficiadas (miles)

Becas Otorgadas

(miles)

Suplementos alimenticios distribuidos (millones de dosis)

Promedio de consultas mensuales

(miles)


	465.8

300.7

101.1

5.0


	3, 398.6

1 ,595.6

1, 299.0

254.1

435.0
	6, 890.1

2, 306.3

2, 192.6

543.8

1, 359.8
	9, 586.9

2, 476.4

2, 485.3

555.7

1, 624.4
	12, 393.8

3, 237.7

3, 315.5

665.3

1, 836.4
	18, 415.5

4, 240.0

4, 533.9

666.6

2, 265.8


Fuente: Cuadro: Gasto y principales programas para la superación de la pobreza. Segundo Informe de Gobierno, Anexo Estadístico Desarrollo Social y Humano.

El análisis del gasto asignado al Programa Oportunidades se considera esencial además, porque en los últimos meses de 2004, el Gobierno Federal le atribuyó ser el principal factor en la supuesta disminución de la pobreza que anunció para México en el segundo semestre de 2004
.

La  integración del gasto en el Programa Progresa tiene tres componentes: a) el componente educativo, que se expresa en las becas otorgadas; en componente alimentario, que se expresa en los suplementos alimenticios; y el componente de salud; que se expresa en las consultas médicas otorgadas. Todo ello en torno al núcleo familiar en un esquema que, como puede verse, tiene como anclaje la transferencia de recursos en dinero, en congruencia con el planteamiento arriba mencionado de que mayor capacidad de consumo, puede llevar a las familias pobres a la generación de mayor capacidad de ingreso futuro, mediante el trabajo o la incorporación a proyectos productivos.

c) Programas alimentarios

Los Programas alimentarios del gobierno federal, a partir del año 2001, se convirtieron en programas complementarios, al interior de la Estrategia Contigo, del Programa Oportunidades.

Se afirma lo anterior pensando sobre todo en que no se desarrollaron, ni en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, ni en los Programas Sectoriales de Salud y Educación, principalmente, los instrumentos para u rediseño institucional y operativo para la vinculación de los programas y con ello ampliar coberturas, mejorar los sistemas de información, mejorar la integración de programas, y sobre todo, mejorar los mecanismos de cooperación entre las diferentes órdenes de gobierno.

Quizá el caso más evidente es el de el Programa Oportunidades con el programa de Desayunos Escolares, ya que, como se señaló en la introducción, al formar parte de los programas de asistencia social, y al ser la asistencia social, una materia concurrente entre Federación, Estados y Municipios, el programa opera en la modalidad descentralizada con una mezcla de recursos federal, estatal y municipal.

Al ser Oportunidades un Programa Centralizado, y por el contrario, el de Desayunos Escolares, descentralizado en su totalidad; no se han generado los mecanismos para articular las coberturas y focalizar los esfuerzos hacia las niñas y niños que más lo requieren, fundamentalmente en las zonas rurales y las comunidades de mayor marginación social.

Lo mismo ocurre con los Programas de Abasto Social de Leche y Subsidio a la Tortilla
, que a pesar de ser operados por organismos descentralizados dependientes del sector del desarrollo social, no se ha logrado generar el conjunto de herramientas y procedimientos institucionales para su vinculación y potenciación al vincularlo, ya bien con el Programa Oportunidades o con el Programa de Desayunos Escolares, sobre todo en las entidades en que opera la modalidad de “desayunos calientes”
.

Así, la composición de los programas alimentarios complementarios al 2002 quedó como sigue:

	Concepto
	1990
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002

	Desayunos escolares (miles de raciones diarias)
	599.4
	1271.0


	1930.3
	2092.7
	2737.7
	2958.7
	3440.3
	3630.2
	3673.9
	3502.2

	Programa Social de Leche (familias beneficiadas)
	2180.9
	2916.9
	3121.0
	3089.3
	3041.6
	2681.3
	2394.4
	2394.3
	2632.1
	2900.2

	Programa de Tortilla (familias beneficiadas)
	840.0
	2103.1
	2301.0
	1927.9
	1865.6
	1680.2
	1190.4
	1157.7
	1050.9
	660.0


Dada la información que presentó el Gobierno Federal en 2002, debe señalarse que hay severas discrepancias con la información que presentó el gobierno de la administración anterior con respecto, al menos, del Programa de Desayunos Escolares.

En efecto, como se señaló en la introducción, el Gobierno federal de la administración 1994-2000, anunció desde 1998, el cumplimiento de la meta sexenal de llegar a la entrega de 4 millones de desayunos diarios, información que así se presenta tanto en los informes de Gobierno oficiales, como en el informe del Programa Nacional de Acción a favor de la Infancia 1990-2000. Este dato discrepa sustantivamente con los cuadros que presenta el Gobierno federal en su informe 2002; dato que no pudo ser precisado en consultas expresas tanto al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, como a la Secretaría de Desarrollo Social.

Este dato es importante por la siguiente razón: si en efecto, a partir de 1998 se logró la cifra de 4 millones de desayunos escolares entregados diario; y a 2002 se reporta una disminución de medio millón de desayunos, quiere decir que hubo una disminución drástica en este programa y que no se ha informado si esa cobertura ha sido sustituida por otro programa de apoyo a la alimentación y nutrición infantil.

Si el dato de la administración 1994-2000 es correcto, entonces quiere decir que la actual administración, a juzgar por el cuadro que presenta en su anexo estadístico de su Informe de Gobierno 2002, está ocultando o tergiversando información relevante concerniente a la nutrición infantil.

3. Información sobre algunas recomendaciones
3.1. Área temática: Marco Legal
Recomendación 10: Continuar con el proceso de reforma legislativa para garantizar que la legislación nacional concerniente a los derechos de la infancia, tanto a nivel federal como estatal, esté en completa conformidad con los principios y estipulaciones de la Convención y refleje el enfoque integral de esta última.

Recomendación 17: Continuar con la meta de incluir en la Constitución los principios de no discriminación  y del interés superior del niño (artículos 2 y 3 de la Convención). 

Después de 10 años de que el Senado de la República ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño, la voluntad política tanto de sectores legislativos, representados en la Comisión de Equidad y Género de la LVIII legislatura del Congreso de la Unión, partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil hicieron posible la modificación del artículo cuarto constitucional, con el fin de consagrar en la Carta Magna del país, los derechos de niñas, niños y adolescentes y asumirlos como sujetos de derecho.

Sin duda, dicha reforma permitió el comienzo de un proceso más amplio y de alcance nacional que abrió la puerta a un acercamiento paulatino a lo estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño y, por ende, específicamente en esta recomendación del Comité de Derechos del Niño es posible apreciar el camino mediante el cual podrían establecerse mecanismos de instrumentación de políticas públicas y programas de atención a los problemas de la niñez.

La redacción del artículo constitucional referido no contiene explícitamente los principios y estipulaciones de la Convención. Sin embargo, la referencia implícita y los términos apegados al derecho constitucional mexicano, no son excluyentes de la letra y espíritu de la Convención.

Simultáneamente, la Comisión legislativa desarrolló un proceso de consulta, con otros sectores de gobierno y de la sociedad civil para discutir la versión de una Ley Tipo que reglamentara la reforma constitucional. Esto derivó en la aprobación de la Ley Federal de Protección de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia, en abril del año 2000.

Evidentemente, el cumplimiento o no, o en su caso, el grado de cumplimiento de esta o las demás recomendaciones se ubica en la esfera de las funciones del Comité de Derechos del Niño, pero lo que deja una experiencia positiva es el proceso que los sectores políticos y parlamentarios de la LVIII legislatura decidieron impulsar para lograr la modificación al artículo cuarto constitucional, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril del año 2000 y la aprobación de la Ley de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual inaugura una forma distinta de legislar y de consulta a la sociedad en esta materia.

En el plano estatal, hasta el momento, sólo 13 estados de la República han realizado reformas e impulsado leyes específicas sobre niñez y adolescencia, intentando orientar sus legislaciones hacia el espíritu y la letra de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Los 13 primeros estados (Distrito Federal, Aguascalientes, Tamaulipas, Sinaloa, Baja California Sur, Guerrero, Durango, Michoacán, Chiapas, Sonora, Baja California, San Luis Potosí, Jalisco) impulsaron la reforma a su legislación, posterior a la aprobación de la Ley Federal, lo que permite apreciar que ésta motivó a los distintos sectores sociales y políticos a adoptar una legislación acorde a las necesidades y aspiraciones de la niñez y la adolescencia de cada entidad. El análisis de la legislación interna en cada estado, así como su aplicación nos brindará la posibilidad de tener una perspectiva más amplia y precisa de los alcances del impacto de las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño en este rubro.

En cuanto a los estados de Zacatecas, Morelos, Veracruz y Yucatán, o bien no han difundido las recomendaciones y observaciones del Comité, o bien los diferentes sectores de la sociedad no han empujado en el sentido de modificar y adecuar sus disposiciones jurídicas internas para favorecer el mejor cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, pues aun teniendo legislación específica sobre la materia, no han iniciado un proceso de reforma que permita el abandono de la doctrina tutelar e incorporar la doctrina de la protección integral, presente en la Convención.

De esta forma, 15 entidades federativas no contemplan en su legislación interna la protección de los derechos de la niñez y la adolescencia como una entidad específica. Sus disposiciones mantienen la fragmentación y la dispersión de la cual el Comité hace alusión en su recomendación al Estado Mexicano.

Recomendación 11: Medidas legislativas para fortalecer el mandato y la independencia, tanto a nivel federal como estatal, así como para aumentar los recursos –financieros y humanos- de las oficinas de las Procuradurías Estatales para la Defensa de los Derechos del Niño y la Familia.

Es hasta el año 2004, que las autoridades responsables de las Procuradurías de Defensa del Menor, dependientes del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, comenzaron un proceso de revisión y homogeneización de atribuciones y funciones, con el objetivo de “mejorar la atención y los servicios que brindan a niñas, niños y adolescentes y sus familias”, de acuerdo con funcionarios del Departamento de Asuntos Jurídicos de la institución en mención.

No existe un término común para dichas oficinas en todo el país. En cada estado se incluyen temáticas, de acuerdo con la decisión del o de la titular de esta instancia, que por lo general es la cónyuge del gobernador en turno.

Las Procuradurías, adscritas al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, tienen un carácter disímbolo, según la entidad de la que se trate. En algunos casos, son Jefaturas de Departamento; en otros casos son direcciones o subdirecciones y esto trae consigo una disparidad de funciones, atribuciones y por ende, en las asignaciones de presupuesto para el desarrollo de sus actividades.

Por otro lado, su labor se sitúa en el ámbito de la asistencia social. No son oficinas que promuevan o defiendan los derechos de la niñez, con un enfoque apegado a lo estipulado en la Convención, sino instancias de operación de programas que nutren de cifras los informes oficiales.

En este contexto, la autonomía continúa siendo una aspiración de estas instancias. Independientemente de contar o no con leyes específicas de niñez y adolescencia, muchas de las Procuradurías de Defensa del Menor están referidas a las leyes de Asistencia Social de los estados y no a la ley o código específico sobre niñez, dada la diversidad de problemáticas que tratan (ver anexos).

Asimismo, las atribuciones y funciones están supeditadas en su gran mayoría, por el presupuesto que les asignen los Sistemas Estatales del Desarrollo Integral de la Familia. No existe aún una Procuraduría que conozca exclusivamente la situación y los derechos de niñas, niños y adolescentes, sino que incluyen problemáticas diversas. En síntesis, podemos sintetizar en tres puntos:

1. Resulta por demás ilustrativa la conceptualización todavía prevaleciente que visualiza a niñas y niños, como “menores”, lo que equivale a un trato y una atención desigual e in equitativa
. 
2. Los casos en que interviene la Procuraduría en cuestión están circunscritos a la asistencia jurídica y social. No se deriva ninguna acción de promoción de los derechos y menos aún, al fomento e impulso decidido de la participación de niñas, niños y adolescentes para intervenir directamente en los asuntos que les afectan.

3. La defensa de los menores de edad que infringen las leyes penales, en los casos en que las Procuradurías de la Defensa del Menor intervienen como defensoras, continúan recayendo en una dependencia administrativa, pues el Sistema Estatal o Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, forma parte del Poder Ejecutivo, es decir, de una autoridad administrativa, no judicial.

Recomendación 16: Adoptar reformas legislativas, tanto a nivel federal como estatal, para elevar e igualar la edad mínima legal de niños y niñas para contraer matrimonio.

De acuerdo con la recomendación 16 del Comité de Derechos del Niño, de 1999, el mantener la edad diferenciada entre niñas y niños constituye un factor de discriminación por género, lo cual contradice los logros obtenidos a nivel general con la aprobación de la Ley de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

La edad mínima autorizada para contraer matrimonio todavía es menor  de los 18 años en 31 estados de la República y en todos es diferenciada. Por lo menos en 27 de las entidades federativas es de 14 años para las niñas y de 16 años para los niños. Sin embargo, se deja a discreción de autoridades administrativas la capacidad de otorgar dispensa en ese aspecto.

En octubre del año 2002, un grupo de parlamentarios de la LIX legislatura federal presentó ante el pleno del Congreso, una iniciativa de Ley que proponía un proyecto de Decreto que reformaría y derogaría diversas disposiciones del Código Civil Federal, referente a los requisitos para contraer matrimonio.

En la exposición de motivos de tal iniciativa, los diputados federales argumentaron que “en México, casi 130 mil niños y niñas entre 12 y 14 años de edad han contraído ya matrimonio y más de 3 mil, en el último censo de población, se han declarado divorciados, divorciadas, viudos, viudas, separadas o separados”.

Asimismo, “los mayores de 15 años que han contraído matrimonio suman en México casi 500 mil y 50 mil más se han declarado también divorciados, divorciadas, viudos, viudas, separadas o separados”, fenómeno que “afecta principalmente a las mujeres, ya que por cada varón que se casa, 7 mujeres contraen matrimonio, lo que significa que en nuestros días, 6 de cada 7 mujeres contraen matrimonio”, lo cual arroja una cifra de alrededor de 630 mil niñas y niños menores de 18 años, que han iniciado a muy temprana edad la vida marital, en perjuicio de su sano desarrollo biológico y psicoemocional, a quienes frente a la legitimación legal de sus uniones, se ha obligado a cambiar los libros por extenuantes jornadas de trabajo para la manutención de su nueva familia en el caso de los hombres y por biberones y fatigosas horas de trabajo doméstico o familiar para el caso de las mujeres”
.

De esta forma, “nuestro marco legal referente al tema, sigue validando la inequidad y la discriminación de género, al requerir en el caso de las mujeres una menor edad para la celebración del matrimonio, con las consecuencias que ello genera en su propio proyecto de vida, violentando la garantía de igualdad legal que nuestra Constitución Política consagra en su artículo cuarto”
.

Cabe mencionar que la iniciativa de ley, no ha sido aprobada hasta el momento, por lo que la situación de niñas y niños en este rubro continúa en los mismos términos.

Recomendación 33: Para la correspondiente atención a los puntos de preocupación externados por el Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas, en relación con la administración del sistema de justicia para menores, dicha instancia recomienda al Estado Mexicano buscar la asistencia técnica de la Oficina de las Naciones Unidas, el Centro para la Prevención del Crimen Internacional, la Red Internacional para Justicia de Menores y UNICEF, a través del Panel de Coordinación sobre Justicia de Menores.

En la legislación mexicana, en términos formales, se prevé un tratamiento diferenciado para las personas menores de edad con respecto de la población adulta, donde sean prioritarias las medidas de corte socioeducativo y los trabajos en beneficio de la comunidad sobre la privación de la libertad. Pero lo cierto es que no se han creado las nuevas estructuras que permitan su funcionalidad. En este contexto, las autoridades que conocen los delitos cometidos por personas menores de edad se enfrentan a una disyuntiva: o los envían a un centro penal de adultos, violando con ello la ley, o los dejan en libertad, fomentando así la impunidad.

Ante tal encrucijada, que por lo demás es falsa, pues no se trata de elegir entre una u otra, sino en la creación de nuevas estructuras derivadas de las reformas legislativas ya planteadas por sectores legislativos que buscan la adecuación en este rubro específico, de las leyes mexicanas con la Convención y otros instrumentos en la materia, la ley sigue siendo vista como la responsable de fomentar dicha impunidad.

En virtud de ello, no es extraña la generación de un creciente movimiento social que exige reformas legislativas que, en términos generales buscan un endurecimiento de las penas y hacer equivalentes los tratamientos dirigidos a menores de edad y a adultos por parte del sistema penitenciario. La resultante no es difícil de concebir: más cárcel, mayor tipificación de delitos y penas más largas.

No es casual entonces que la falta de una legislación penal juvenil no sea hasta el momento una realidad, pues ello no se debe únicamente a la falta de recursos, sino a una opción política; es decir, la adopción de una política criminal a la que sí se le asignan tales recursos.

¿En qué momento estamos?

En la actualidad se encuentra turnada para su discusión en comisiones del Senado de la República, una iniciativa de ley para la creación de un Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes que, en términos generales, garanticen un debido proceso y la aplicación de una justicia expedita, para niñas, niños y adolescentes que infrinjan la ley penal federal o local.

En el capítulo referido a las bases constitucionales para la instrumentación de un Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente, que formula esta iniciativa establece que hasta el momento, ninguna disposición constitucional “previene garantías de naturaleza jurisdiccional a favor de los menores infractores cuyo tratamiento constituye, actualmente, una función tutelar de la autoridad administrativa, a cargo del Consejo de Menores, órgano desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública”
.

De acuerdo con lo anterior, “La vigencia en nuestro territorio de tratados internacionales orientados a conceder a los niños y adolescentes la calidad de sujetos de derecho y titulares de garantías, determina la exigencia de establecer un sistema de procuración y de impartición de justicia penal para adolescentes, fijando órganos, procedimientos y sanciones acordes con las características especiales de los sujetos a quienes resulte aplicable”
.

La Constitución Política de nuestro país contempla en su articulado la posibilidad de legislar en esta materia y “encuentra su apoyo en los artículos 1°, 4° y 17 de la Constitución”. En este sentido, en el artículo 1° “quedan comprendidos los menores de dieciocho años de edad como sujetos de garantías; el artículo 4° establece con toda nitidez la obligación del Estado para proveer lo necesario a fin de garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la niñez; en tanto que el artículo 17 confiere a las personas menores de dieciocho años de edad el derecho a la jurisdicción”. En este punto conviene aludir a la “Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, reglamentaria del artículo 4° constitucional, la cual, en su Título IV, les confiere el derecho al debido proceso en caso de infracción a la ley penal”
.

Resulta importante señalar que la propuesta para el establecimiento de este Sistema propone que en lo referente al aspecto orgánico, “sea un órgano jurisdiccional (adscrito al Poder Judicial de la Federación o a los Tribunales Superiores de Justicia locales, según corresponda) el que conozca de los delitos cometidos por los adolescentes” Así, dicho órgano, “además de jurisdiccional, revista un carácter especializado, a efecto de que, por un lado, el adolescente sea asistido, juzgado y sancionado por profesionales versados en el funcionamiento y protección del desarrollo integral de los adolescentes; y por otro, que las funciones de tales profesionales se ejerzan con exclusión de asuntos ajenos a la materia penal para adolescentes”
. 

Otras implicaciones de la falta de modificaciones a las leyes penales

Dando un vistazo a los ordenamientos estatales percibimos que en 21 estados de la República prevalece un tipo de legislación tutelar, mientras que sólo en 11 entidades, el carácter garantista se ha abierto paso.

Sin duda la prevalencia de un enfoque basado en la doctrina de la situación irregular, que asume al niño o niña como objeto de protección y no sujeto de derechos permite toda serie de abusos y de irregularidades en el conocimiento, juicio, sentencia y tratamiento de quienes infringen la ley penal.

Asimismo mantener en la esfera del poder Ejecutivo, en todos los estados de la República la atención a este problema, impide el acceso a un debido proceso por parte de las y los menores de edad que cometen algún ilícito y pone en tela de juicio la procuración y administración de justicia para este grupo poblacional.

Por otra parte, la edad mínima y la edad máxima para considerar imputable a una persona menor de edad continúa con un nivel de ambigüedad y de dispersión según el estado en cuestión. Existen entidades donde un niño o una niña pueden ser remitidos al Consejo Tutelar o de Menores, por la comisión de una infracción, entre los 6 y los 16 años de edad como es el caso de Tamaulipas, o en el otro extremo, entre los 12 y los 18 años, como son los casos de Baja California Sur, Durango y Jalisco, entre otros.

Recomendación 14: Continuar realizando programas de educación sistemática y capacitación acerca de las estipulaciones de la Convención para representantes parlamentarios y todos los grupos profesionales que trabajan con y para la niñez, tales como jueces, abogados, oficiales encargados del cumplimiento de la ley, servidores públicos, trabajadores municipales, personal de instituciones y centros de detención de menores, maestros, trabajadores de la salud –incluyendo psicólogos- y trabajadores sociales. A este respecto, se puede solicitar asistencia técnica de la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos y UNICEF.

Algunos programas impulsados desde instituciones como el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, como es el caso del programa “De la Calle a la Vida”, en el que se brinda capacitación a organismos de la sociedad civil y simultáneamente a personal de los 31 sistemas estatales de dicha dependencia, en torno a los derechos de niñas, niños y adolescentes, no alcanza a cubrir los requerimientos.

Recomendación 12: Continuar trabajando en cooperación cercana con las organizaciones no gubernamentales activas en el campo de los derechos de la infancia. Más aún, el Comité recomienda que las organizaciones no gubernamentales sean incluidas en el diseño y ejecución de las políticas y programas llevadas a cabo por el Sistema Nacional (para el Seguimiento y Monitoreo del Cumplimiento de la Convención)

Desde las primeras recomendaciones emitidas por el Comité de Derechos del Niño, en el año de 1994
, se contemplaba la creación de un mecanismo de supervisión, vigilancia y monitoreo de los avances en el cumplimiento de la Convención. Sin embargo es hasta 1998 en que, con la participación conjunta del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en México y la Secretaría de Relaciones Exteriores fue creado el Sistema Nacional para el Seguimiento de la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Así será la administración del Presidente Fox la que de una respuesta a estas recomendaciones y a la propuesta que se generó en la administración anterior, pro el momento no se dispone de información sobre lo que dicho gobierno ha hecho o hará al respecto.

De acuerdo con diversas organizaciones adheridas a la Red por los Derechos de la Infancia, “la responsabilidad de cumplir con la Convención Internacional de los Derechos de la Niñez no sólo es del gobierno. Por ello las organizaciones sociales debemos hacer un esfuerzo para evitar que este tipo de mecanismos sólo sirvan para avalar políticas que no parecen haber dado resultado en el mejoramiento de la calidad de vida de niñas y niños o desaparezca de la intención política”
.

Una participación activa debería incluir algunas de las siguientes acciones:

· Mantenerse al tanto del proceso.

· Buscar un lugar en estos Comités.

· Proponer criterios que orienten su funcionamiento.

· Buscar el sustento desde las leyes estatales

· Informar a otras organizaciones y líderes sociales de este proceso.

Consideramos que este tipo de mecanismos, deben cumplir con condiciones mínimas como las que aquí hemos propuesto. De ser así, tales mecanismos resultarían de una utilidad fundamental para la promoción de los derechos humanos de la niñez
.
3.2. Área temática: Participación infantil y adolescente

Recomendación 19: Hacer mayores esfuerzos para asegurar la puesta en práctica de los principios del “interés superior del niño” y del “derecho a expresar sus opiniones”, especialmente sus derechos para participar en su familia, escuela, dentro de otras instituciones y en la sociedad en general. Principios que deben reflejarse en todas las políticas y programas relacionados con la niñez. Elevar la conciencia dentro del público en general, incluyendo a líderes de la comunidad, así como la realización de programas educativos sobre la puesta en práctica de estos principios, debe reforzarse a fin de cambiar las percepciones tradicionales que consideran al niño o a la niña como objeto (Doctrina de la Situación Irregular) y no como sujeto de sus derechos.

Recomendación 22: Tomar mayores medidas para promover la participación de los niños y las niñas en sus familias, escuelas u otras instituciones, y la vida social, así como el disfrute efectivo de sus libertades fundamentales, incluyendo las de opinión, expresión y asociación.

I. Consulta Infantil y Juvenil 2003: simultánea a las elecciones federales. 

II. Programa de Formación Ciudadana y Cultura de la Legalidad: impulsado por la Secretaría de Educación Pública (SEP)

III. Programa de Promoción de los Derechos de la Niñez “DIFusores Infantiles” (DIF Nacional). 

IV. Programa de Niños Promotores: implantado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)

V. Parlamento de las Niñas y los Niños de México. Realizado del 2 al 4 de Abril de 2003.

Según Amnistía Internacional, la participación es “aquello que permite en mayor medida que cada miembro del grupo despliegue sus atributos y potencialidades individuales y haga aportes decisivos a la vida del conjunto”.

El anterior podría constituirse en la guía para determinar los alcances de los espacios y mecanismos que se han instrumentado en los últimos cuatro años para promover la participación de niñas, niños y adolescentes.

Un recorrido somero por cada uno de los ejercicios en mención nos deja la impresión de una falta de articulación, coordinación y optimización de esfuerzos y recursos.

Las consultas infantiles resultan sumamente costosas y tienen poco seguimiento una vez realizadas. No obstante, son los ejercicios que han contado con campañas permanentes de difusión de sus resultados durante los años posteriores, lo cual tiene un significado alto dada la recomendación del Comité de monitorear la permanencia de campañas de difusión de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Pero, siguiendo con el análisis de las consultas infantiles de los años 2000 y 2003, la evaluación de los resultados de los ejercicios impulsados hasta ahora, la realizan adultos. Así, tener una idea más aproximada sobre si el grado de participación se acerca con lo que la recomendación del Comité en este tema expresa resulta difícil de determinar al no tener una fuente confiable de parte de los sujetos en cuestión: en este caso niñas, niños y adolescentes y saber si con este tipo de ejercicios está satisfecha su necesidad de participación o no.

No olvidemos que “los indicadores son construcciones teóricas basadas en datos empíricos. Son señalizaciones, no el sitio hacia el que nos debemos dirigir. Y me permito anotar esto porque, en las estrategias que –con la mejor intención- se busca respetar y promover los derechos, frecuentemente se comete el error de buscar una mecánica disminución del indicador. Nos topamos entonces con que la realidad se obstina en contradecirnos, pues muchas medidas asistenciales directas no revierten los resultados (que tienen causas múltiples), o bien se producen nuevas, y a veces más graves, vulneraciones”
.

En el caso del Programa Niños Promotores, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuyo objetivo es la difusión de los derechos de la niñez en condición escolar a nivel primaria, no existen informes cualitativos que nos permitan dar un mejor seguimiento de su impacto, sólo registros estadísticos que nos impiden adentrarnos en la influencia en quienes participan en dicho programa.

Partiendo de que es “a través de la participación (que) compartimos con los otros miembros del grupo decisiones que tienen que ver con nuestra propia vida y la de la sociedad a la que pertenecemos”
, nos encontramos con que el seguimiento de estos ejercicios es la clave para determinar si son exitosos o no.

Recomendación 20: Tomar acciones efectivas para proteger a la niñez contra los efectos negativos de estas confrontaciones (por causa del estado de militarización y las confrontaciones con “grupos irregulares de civiles armados”). También recomienda el establecimiento de medidas de rehabilitación para las niñas y los niños víctimas de tales confrontaciones.

La información recabada hasta el momento en este rubro da cuenta de la distancia que el gobierno mexicano ha tomado respecto de este tema dentro del territorio nacional y su impacto en niñas, niños y adolescentes mexicanos.

Documentos oficiales asumen la problemática como inherente a personas (en este caso niñas, niños y adolescentes) provenientes de otros países, principalmente de Centroamérica, que entraron por la frontera sur del país, como resultado de la persecución de que fueron objeto colectiva, familiar o individualmente, por parte de los gobiernos y ejércitos de los países del área, en la década de los ochenta y todavía a principios de la de los noventa.

Por otra parte, el remitir la atención de esta temática en la esfera de conflictos armados en otros países desvía la atención de situaciones presentes en varios estados del sur del país.

De acuerdo con la Ley de Concordia y Pacificación para el estado de Chiapas, lo que continúa vigente hasta el momento, es un cese al fuego, entre los bandos del Ejército federal mexicano y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), luego de los intensos pero breves combates sostenidos en enero de 1994.

El proceso sucesivo ha permitido mantener durante 10 años, la tregua pactada, para dar paso a la instalación de las mesas de negociación para resolver el conflicto, por parte del gobierno mexicano y el EZLN; a la intervención de instancias de mediación; a la participación de la sociedad civil nacional e internacional, que ha evitado en varias ocasiones el reinicio de las hostilidades; a la búsqueda de opciones no armadas, como ha sido la instalación de municipios autónomos y la creación de Juntas de Buen Gobierno en varios de estos municipios.

Sin embargo, el gobierno y ejército federales, han mantenido una militarización patente en el estado sureño, repercutiendo necesariamente en la vida cotidiana de la población, principalmente de niñas, niños y adolescentes. De este hecho, no hay registros oficiales disponibles.

Recomendación 24: Desarrollar medidas alternativas a las del cuidado institucional de los niños (por ejemplo, adopción doméstica y hogares sustitutos). Además, reforzar el sistema de monitoreo y evaluación para garantizar el desarrollo adecuado de los niños que viven en instituciones. Asimismo continuar tomando medidas para revisar las condiciones en las que viven y el trato que reciben los niños de acuerdo con el contenido del artículo 25 de la Convención.

Según el Informe Anual 2003, del Programa de Acción 2002-2010, “ Un México Apropiado para la Infancia” existen siete centros asistenciales dependientes del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los cuales se les denomina Centros Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación (CNMAIC), que a su vez pertenecen al Programa de Protección y Atención a Población en Desamparo.

De los siete centros, cuatro son del programa en mención; “dos Casas Cuna que proporcionan atención a niñas y niños de 0 a 6 años y dos Casas Hogar, una para niñas y otra para niños que albergan y proporcionan atención a niñas, niños y adolescentes de 6 a 18 años”
.

Sin embargo no existe una fuente confiable acerca de las condiciones en que se encuentran niñas y niños en estos lugares, ni mecanismos de supervisión sea por parte de instancias oficiales o de organizaciones no gubernamentales.

Los servicios que proporcionan estos albergues son contabilizados en informes difundidos por el DIF nacional, pero no existen normas claras de calidad que rijan tales servicios.

Respecto de las alternativas para la institucionalización existen programas dirigidas a facilitar la adopción de niñas y niños que viven en dichas instituciones. Sin embargo estos programas se  encuentran en una fase inicial y no es conocido aún su impacto.

Al igual que en gran parte de los temas relacionados con la niñez y la adolescencia, el caso de niñas y niños institucionalizados que aparece en los informes oficiales, no hacen mención de las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño, y tampoco orientan su acción al cumplimiento de la Convención.

Recomendación 34: El Informe periódico así como las respuestas por escrito que presente al Comité el Estado mexicano, se deben hacer accesibles de manera amplia al público en general y que su publicación sea considerada, junto con los resúmenes de los registros más relevantes y las recomendaciones concluyentes hechas por el Comité, adoptadas en adelante por el Estado mexicano. Tal documento debe ser ampliamente difundido con el fin de generar debate y conciencia de la Convención, así como su puesta en práctica y monitoreo dentro del gobierno, el Parlamento y el público en general, incluyendo a las organizaciones no gubernamentales involucradas en este campo.

Posterior a la comparecencia del gobierno mexicano ante el Comité de los Derechos del Niño, de las Naciones Unidas, en octubre de 1999, la difusión de las recomendaciones hechas por la instancia internacional no fue una tarea prioritaria del gobierno mexicano, quien  tampoco se ocupó de la discusión y el debate públicos de los informes que anteriormente fueron enviados a Ginebra.

Para cumplir su obligación de presentación de informes, los Estados partes deben informar por primera vez (informe inicial) dos años después de su ratificación, y posteriormente cada cinco años. Por otra parte el Comité recomienda a los Estados que indiquen los factores y dificultades del Estado al aplicar la Convención y sus prioridades de aplicación y objetivos específicos para el futuro. Asimismo, es importante que el comité mantenga un diálogo con los representantes de los gobiernos, y aconseja al Estado procurar una estrecha cooperación con los órganos y organismos especializados pertinentes de Naciones Unidas, y las ONGs. 

3.3. Área temática: Protección específica de grupos vulnerables.  

Tema específico: Indagar las medidas implementadas para tratar, rehabilitar, prevenir y combatir el maltrato físico y el abuso sexual de niños y niñas dentro de la familia, la escuela y la sociedad en general.

Número y transcripción de recomendación: 25.

25. A pesar de que el Comité toma nota del establecimiento del Programa Nacional Contra la Violencia Familiar, 1999-2000 (PRONAVI), mantienen su preocupación con respecto al hecho de que, como se reconoce en el reporte del Estado Parte, el fenómeno social del maltrato físico y abuso sexual a niños y niñas dentro y fuera del ámbito familiar  es un serio problema en que el Estado Parte. Expresamos también nuestra preocupación acerca del hecho de que la legislación doméstica, tanto a nivel federal como estatal, no prohíbe explícitamente el uso de castigos corporales en escuelas. A la luz de Inter-alia y los artículos  19 y 39 de la Convención, el Comité recomienda que el Estado Parte continué tomando medidas efectivas, incluyendo el establecimiento de tratamientos multidisciplinarios y programas de rehabilitación para prevenir y combatir el maltrato físico y el abuso sexual de niños y niñas dentro de la familia, la escuela y la sociedad en general. Sugiere, Inter.-alia, que la vigilancia y cumplimento de la ley se redoble con respecto a tales crímenes; que los mecanismos y procedimientos  para atender efectivamente las quejas de abuso a menores sean reforzados para proporcionar al menor el pronto acceso a la justicia; y que el uso de castigos corporales en el hogar, escuela y otras instituciones, sea explícitamente prohibido por la ley. Asimismo, deben establecerse programas educativos para combatir las actitudes tradicionales en lo que concerniente a este aspecto. El Comité invita al Estado Parte a considerar para estos efectos la cooperación internacional de Inter.-alia, UNICEF y organismos internacionales no gubernamentales.

Información disponible

	Temas
	Información
	Fuente

	Violencia Intrafamiliar
	Febrero 1999 se crea el Programa Nacional contra la Violencia intrafamiliar (PRONAVI). Responsables: la secretaria de gobernación la PGR y la Comisión Nacional de la Mujer (hoy Instituto Nacional de las Mujeres)

El propósito es instaurar valores de respeto a la dignidad de las personas y de convivencia pacífica, en virtud de los cuales, los miembros de la familia aprendan a resolver los conflictos propios de la convivencia, mediante fórmulas no violentas, en las que la negociación se nutra de la cohesión, las coincidencias, solidaridad y responsabilidad, que lleve a tomar acuerdos que permitan convivir con diferencias. 

Institucionalización de un sistema integral, interdisciplinario e interinstitucional que trabaje en estrecha colaboración con la sociedad civil organizada y mediante el cual, se logre la eliminación de la violencia intrafamiliar con el uso de herramientas que permitan la detección de los casos, la atención de las personas involucradas, la prevención y la evaluación de las acciones emprendidas
	http://www.nodo50.org/mujeresred/mexico-pronavi.htm

	Violencia Intrafamiliar
	El Programa Nacional por una Vida sin Violencia forma parte integral del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres; en él se reflejan los compromisos del gobierno federal con las mujeres y con las familias a partir de los postulados fundamentales definidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006: humanismo, equidad y cambio
	http://inmujeres.gob.mx/pprincipal/index.html



	Violencia Intrafamilar
	19 de nov 2002 Seminario cuyo objetivo es hacer un análisis de lo que realiza el gobierno en materia de violencia a través de las Unidades de Atención y Prevención a la Violencia Intrafamiliar (UAPVIF), creadas hace seis años.

Emerge la importancia de la capacitación del personal a través de talleres de sensibilización, intercambio de modelos de intervención ,creación de programas de prevención y diagnóstico sobre maltrato infantil y creación de  redes de apoyo en las que las organizaciones civiles tengan más participación, así como el reconocimiento de que hacen falta más leyes y la profesionalización de abogados que tratan el tema de la violencia

La población objetivo son las niñas y los niños olvidados en los planes de atención a la violencia, quienes resultan  más afectados pues, incluso cuando no son víctimas directas, siempre presencian las agresiones en casa. 
	http://www.cimacnoticias.com/noticias/02nov/s02111902.html



	Maltrato Infantil. Bibliografía
	Legislación, políticas públicas y situación de los derechos humanos de la infancia en el Distrito Federal el cual presenta un análisis desde la Convención de los Derechos del Niño, editado por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) y la Red por los Derechos de la Infancia en México.

El estudio destaca además que las graves deficiencias en la legislación del Distrito Federal relacionada con justicia penal sobre niñas y niños en conflicto con la ley penal, determinan que estos menores sufran severas violaciones a sus derechos humanos.

Recomendaciones derivadas del estudio: promover en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) un paquete de reformas a la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, para hacer realidad los derechos establecidos en ella, la inclusión de otros derechos y la atención de leyes vinculadas con la administración de justicia para niños en conflicto con la ley, la educación y la salud.


	http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=bol6504


	Castigo al maltrato infantil
	Art. 200. Se le impondrán de seis meses a cuatro años de prisión, pérdida de los derechos que tenga respecto de la víctima, incluidos lo de carácter sucesorio y en su caso, a juicio del juez, prohibición de ir a lugar determinado o de residir en él, al cónyuge, concubina o concubinario, o el que tenga relación de pareja, pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, al pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, al tutor, al curador, al adoptante o adoptado, que:

I. Haga uso de medios físicos o psicoemocionales contra la integridad de un miembro de la familia, independientemente de que se produzcan lesiones; o

II. Omita evitar el uso de los medios a que se refiere la fracción anterior.

Asimismo, al agente se le sujetará a tratamiento psicológico especializado, que en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena de prisión, independientemente de las sanciones que correspondan por las lesiones inferidas o por cualquier otro delito que resulte.

La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada justificación para forma alguna de maltrato.

Este delito se perseguirá por querella, salvo que la víctima sea menor de edad o incapaz.

Art. 201. Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con las mismas penas y medidas de seguridad, al que realice cualquiera de los actos señalados en el artículo anterior en contra de la persona que esté sujeta a su custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado.

Art. 202. En todos los casos previstos en este Título, el Ministerio Público apercibirá al inculpado para que se abstenga de cualquier conducta que pudiera resultar ofensiva para la víctima y solicitará a la autoridad administrativa o judicial según el caso, la aplicación de las medidas o sanciones necesarias para salvaguardar la integridad física o psíquica de la misma, que no podrá exceder de veinticuatro horas, en los términos de la legislación respectiva, y el Juez resolverá sin dilación.

Al servidor público que incumpla con lo establecido en el párrafo anterior se le impondrá sanción de treinta a cuarenta días de multa.

Fuente: Gaceta Oficial del DF, 16 de julio de 2002

En este mismo documento se brinda información sobre donde denunciar.
	Código Penal

	Víctimas del delito
	Provictima  es un programa de atención a víctimas del delito de la CNDH que ofrece:

· Orientación y Asesoría Jurídica, personal o telefónicamente, a la víctima u ofendido del delito

· Gestión de Asistencia a la víctima u ofendido del delito

· Atención Psicológica a la víctima u ofendido del delito

· Canalización a instituciones públicas o privadas para la atención médica o asistencia social de la víctima u ofendido del delito

· Impartición de cursos sobre los derechos humanos de las víctimas del delito

· Difusión de los derechos de las víctimas del delito mediante material impreso

· Celebración de eventos culturales sobre la atención a víctimas del delito
	http://www.cndh.org.mx/Principal/document/la_cndh/transparencia/Servicios/Servicios_Provictima.pdf



Programas

Según el Informe SRE, la prevención y atención del maltrato y el abuso infantil motivó la convergencia de esfuerzos de diferentes instituciones. En lo que respecta a la parte institucional, se encuentra el Sistema Nacional DIF en sus tres ordenes de gobierno, a través de las 32 procuradurías de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, dentro del ámbito de sus respectivas competencias. Como parte de las acciones para la prevención del maltrato y el abuso infantil, el Sistema Nacional DIF promovió y participó en diversas actividades, entre las que destaca la realización de pláticas de orientación a los padres y custodios de las niñas, niños y adolescentes, a fin de que conozcan sus obligaciones, así como la difusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, a través de publicaciones, trípticos y videos.

Con la finalidad de brindar atención especializada a las niñas, niños y adolescentes víctimas de maltrato emocional, se impulsó la creación de Clínicas de Maltrato y se avanzó en el establecimiento de Agencias Especializadas en Asuntos del Menor. 

El Instituto Nacional de las Mujeres ha realizado una serie de acciones para prevenir, sancionar y erradicar la violencia familiar y contra las mujeres y las niñas, entre las que destacan: la Instalación de la Mesa Institucional para Coordinar las Acciones para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y hacia las Mujeres (noviembre 2001); el proyecto Salud y Violencia y la definición de criterios para la atención médica de la violencia familiar (diciembre 2001). 

Se creó el Programa Nacional “Por una vida sin Violencia en la Familia”. El objetivo de este programa es contribuir a la erradicación de la violencia en la familia mediante la creación de un sistema nacional de políticas públicas de prevención, tratamiento, información y evaluación con enfoque de género.

Durante el 2002, se instaló el Sistema Nacional de Orientación y Canalización Telefónica para Mujeres, Niñas y Niños en Situación de Violencia. Ahí se proporciona apoyo emocional, intervención en crisis y asesoría médica y legal. El servicio es gratuito, anónimo y confidencial, opera 24 horas, los 365 días del año y el modelo de atención está basado en la escucha activa.

Indicadores

Para obtener indicadores sobre violencia en el hogar hacia los niños se cuenta con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2003 (ENDIREH). La ENDIREH tiene el propósito de proporcionar información sobre la dimensión, caracterización y prevalencia de la violencia de pareja en México. En esta fuente de información se incluye un módulo sobre la violencia hacia los hijos. Si bien en la red se proporcionan algunos tabulados, no todas las preguntas incluidas en el cuestionario para este módulo se encuentran publicadas en el INEGI. Esta encuesta tiene representatividad nacional y también para 11 de las entidades federativas de México. 

Comentarios finales a la información: 

En torno al tema de maltrato infantil existen programas del gobierno que intentan prevenir y mitigar este problema. Para obtener datos cuantitativos contamos con la Encuesta ENDIREH. Sin embargo, falta conocer el panorama de las acciones emprendidas por organizaciones no gubernamentales, de las cuales no se encontraron datos sistematizados. En cuanto a la bibliografía existen algunas obras sobre el tema. Por último, dentro del marco jurídico existen cambios que fomentan un tratamiento más adecuado de esta temática, enfatizando en cómo se castiga y como se denuncia. 

Tema específico: Indagar los avances en la eliminación inmediata de las peores formas de trabajo infantil, en particular: atención a los niños trabajadores en el sector informal, cuidado y rehabilitación de las victimas de explotación sexual comercial.

Número y transcripción de la recomendación: 30.

“30. Si bien, vemos con agrado el hecho de que la legislación de Estado Parte cumple con los estándares internacionales de trabajo, así como las medidas para erradicar el trabajo infantil, el Comité mantiene su preocupación en cuanto a que la explotación económica es uno de los principales problemas que afectan a la niñez en el Estado Parte. En particular, al Comité le preocupa que el Estado Parte, en su segundo informe periódico, considere en la categoría de “niños trabajadores” solamente a los “niños de la calle”. El Comité es de la opinión de que este concepto erróneo afecta el alcance y la clara percepción de dicho fenómeno social. A este respecto, el Comité se mantiene especialmente preocupado por el hecho de que un gran número de niños aún participan en algún tipo de actividades laborales, en especial dentro del sector informal y la agricultura. A la  luz de inter.-alia, artículos 3 y 32 de la Convención, el Comité recomienda que el Estado Parte reconsidere su postura con respecto al trabajo infantil. La situación de los y las menores involucrados en trabajos riesgosos, especialmente en el sector informal, merece especial atención. Más aún, el Comité recomienda que las leyes de trabajo infantil se refuercen, los inspectorados de trabajo infantil se fortalezcan y que se impongan castigos en caso de violación. El Comité recomienda que el Estado Parte considere la búsqueda de asistencia técnica del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (por sus siglas en Inglés), IPEC, desarrollado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT).  El Comité invita al Estado Parte a que considere el ratificar la Convención No 138 de la OIT referente a la edad mínima para se aceptado en un empleo  y la nueva Convención No. 182 de la OIT sobre la eliminación de las peores formas de trabajo infantil.

“31. A la luz de la valoración y recomendaciones expedidas por la Relatora Especial sobre la venta, prostitución y pornografía infantil (E/CN. 4/1998/101/add.2) con respecto a la situación de la explotación sexual de menores en México, el Comité recibe con agrado las medidas adoptadas por el Estado Parte para combatir estos fenómenos sociales, en particular, el establecimiento de la Comisión interinstitucional para la Erradicación de la Explotación Sexual Comercial de Menores. A este respecto,  y a la luz del articulo 34 y otros artículos relacionados de la Convención, el Comité recomienda que el Estado Parte tome medidas efectivas para poner en práctica las recomendaciones hechas por la Relatora Especial después de su visita a México. En particular, el Comité recomienda que el Estado Parte coordine un estudio sobre el tema de la explotación sexual comercial de menores con vistas a diseñar e instrumentar políticas y medidas apropiadas, que incluyan cuidado y rehabilitación; reforzar la ley, incluyendo castigo contra los responsables, y  conducir campañas para despertar la conciencia sobre este aspecto.”

Contenidos e Información disponible
	Tema
	Descripción de la información
	Fuente

	Explotación Sexual comercial (ESC)
	En esta fuente se encuentra información sobre la explotación sexual comercial perpetrada a niños, niñas y adolescentes. 
	http://www.derechosinfancia.org.mx/ediac/edito2.htm



	
	Comentarios de Margarita Griesbach y Gerardo Sauri a la Iniciativa de Ley Federal presentada por  la Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado y el Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera la contra la ESC: 

1) Sobre los alcances: no toma como base los tratados internacionales o se hace de manera muy limitada como en la detección temprana y prevención, la investigación especializada el combate a la redes vinculadas las ESC, la adecuada procuración de justicia a favor de las victimas, la restitución de los derechos de las niñas y niños victimas,

2) Conveniencia de una ley de esta especialidad: bajo esta premisa debería de tenerse una ley para cada problema: ley  sobre la niñez de la calle, del migrante, explotación laboral etc., por lo que consideran más conveniente fortalecer la ley para la protección de los derechos de niños niñas y adolescentes
	http://www.derechosinfancia.org.mx/Legislacion/leg_fed_escn.htm 



	
	Enero 2002 En el segundo congreso mundial contra la ESC destaca:

a) el contexto que se vive  en Latinoamérica y el Caribe consiente la tolerancia y permisibilidad que impiden su abordaje como  los patrones socioculturales. 

b) la participación de adolescente da un nuevo enfoque al problema

c) las relaciones desiguales de intercambio comercial y las políticas favorecen la ESC

El 18 de enero de 2002 en México entra en vigor el protocolo facultativo relativo a la venta, prostitución y utilización de niños en la pornografía que fue ratificado por el senado a dos años de la entrada en vigor deberá entregar un informe.

En el segundo congreso Mundial México reconoce la necesidad de:

1) la toma de medidas precisas para combatir la ESC.; 2) promoción de medidas eficientes como políticas, leyes, campañas, y programas; 3) implementar servicios especiales para niños para prevenir y atender a victimas; 4) involucrar a más sectores de la sociedad como el privado, organizaciones de trabajo, etc.; 5) fomentar la participación de niñas niños y adolescentes; 6) implementación de medidas internacionales que protejan a niños y adolescentes; 7) aplicación del Convenio 18.
	http://www.derechosinfancia.org.mx/ediac/bol1_ano4.htm



	
	1 marzo 2001. Conclusiones de la reunión trinacional (México, EEUU y Cánada) sobre ESC. Ante el aumento de la ESC México, Estados Unidos y Canadá convinieron desarrollar una investigación exhaustiva sobre el fenómeno en cada uno de los países. Esta investigación dio inicio en 1999 y culminará con la presentación de los resultados definitivos en el 2002.

	http://www.unicef.org/mexico/unicef/noticias/boletin_explotacionsexual.pdf 



	
	El DIF, UNICEF Y CIESAS en 2000 realizo un estudio llamado "Infancia robada. Niñas y niños víctimas de explotación sexual en México" en 6 ciudades fronterizas, turísticas y grandes metrópolis. En esta se visibiliza la problemática por medio de los procedimientos, edades, zonas en que son reclutados los niños y adolescentes para la ESC.

15 de marzo de 2001, UNICEF apoya el libro antes mencionado cuyos objetivos fueron identificar la naturaleza, la extensión y las causas de la explotación sexual comercial de niñas y niños, identificar el papel, la relevancia y los modos de operar de las redes del crimen organizado en el reclutamiento, tráfico y explotación de niñas y niños, así como contar con información homogénea y confiable. 
	http://www.unicef.org/mexico/programas/explotacion.htm



	
	Plan de Acción Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Explotación Sexual. El objetivo del Plan de Acción es promover Políticas y Acciones Sistémicas para la Prevención, Atención y Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de la Explotación Sexual Comercial.

Tiene contempladas 4 subcomisiones: prevención, atención, investigación  y protección jurídica. La comisión de atención tiene como objetivo la recopilación, revisión y análisis de modelos de atención.
	http://www.dif.org.gob.mx/dpi/ESTES_ESCI.pdf

	Acciones del IPEC para eliminar el trabajo infantil 
	2002 Avances del Plan con el IPEC que implica: Motivar a los actores sociales para crear una alianza institucional que defina acciones para combatir el trabajo infantil; realizar un análisis de situación para conocer las características del problema; alentar la creación de políticas nacionales; reforzar las organizaciones existentes y crear mecanismos institucionales para trabajar sobre el tema; sensibilizar sobre el problema; promover y aplicar una legislación protectora; llevar a cabo programas de acción directa y hacer extensivas las experiencias que resulten exitosas. Los avances son:  

a) Crear una coordinación. Octubre del 2001 

b) Integrar a instituciones al comité para la Erradicación progresiva del trabajo infantil (secretarias, instituto, consejos, etc.), 

 c) Plan nacional para la erradicación de la Explotación sexual Comercial infantil:

· Primer Plan Nacional para la Erradicación de la ESCI 1999 

· Evaluación del Plan Nacional en Diciembre del 2001. 

· Diseño del Segundo Plan Nacional para la Erradicación de la ESCI, 2001, revisión y reformulación 2002

d) Recopilación de datos, cifras y convenios internacionales ratificados por el país.
	http://www.ipec.oit.or.cr/region/paises/mexico.shtml



	Acciones del IPEC con la Secretaría del Trabajo contra la ESCI
	Programa IPEC de Cooperación técnica para el programa de prevención y eliminación de la explotación sexual comercial infantil. El programa comenzó en noviembre del 2002, durará 32 meses y terminará en  mayo 2005 los objetivos son actividades prevención, adecuación del marco jurídico, atención directa a niños, niñas y adolescentes víctimas.
	http://oit.org.mx/ipec/ipec


	Atención a niños de jornaleros
	UNICEF hace la diferencia entre trabajo infantil urbano y rural, cuyas problemáticas y necesidades son distintas.

Con respecto al urbano UNICEF y DIF tienen un proyecto para desalentar el trabajo en la calle. En lo rural UNICEF y Sedesol  tiene un programa para atender a los jornaleros agrícolas. UNICEF ha conformado Centros de Atención Integral.
	http://www.unicef.org/mexico/programas/trabajo.htm



	Lista de países que ratifican el 182
	2002 En esta página se encuentra una lista de los países que han ratificado la convención 182 y el año en que lo hicieron, México lo hizo el 30 de julio del 2000.
	http://www.logos-net.net/ilo/150_base/es/instr/c_182r.htm#C


	UNICEF y DIF trabajan con niños jornaleros.
	Agosto 2002 Unicef y el DIF firmaron el plan de trabajo para que mediante el programa Rehilete se apoye a los Centros de Atención y Educación Infantiles (CAEI) y ludotecas y el ejercicio de los derechos de los hijos de jornaleras agrícolas. Este programa impulsará acciones que favorezcan la prevención y desalienten el trabajo infantil, impulsen el desarrollo de sus capacidades y la oportunidad de que vivan su infancia con dignidad y plenitud. El presupuesto de ambas instituciones asciende a un millón 653 mil 845 pesos.
	http://www.sedesol.gob.mx/publicaciones/union/agosto2002/jornalerosagricolas.html


	La exposición de niños  jornaleros y  la plaguicidas
	26 y 27 de sep 2002  Lilia América Albert . Los niños  son más vulnerables porque los factores ambientales tiene más tiempo para manifestarse, están en desarrollo por lo que pueden influir o dañar su formación  lo cual se mostrará a largo plazo, tienen diferente composición metabólica a los adultos, están influidos por las características (genéticos, fisiológicos, de salud, nutricionales, conductuales, ambiente donde viven y trabajan) que enfrentan los padres. Sus conductas son más activas y tienen comportamientos que aumentan la exposición a sustancias contaminantes. La exposición de absolutamente todos los plaguicidas tiene efectos tóxicos en mayor o menor proporción, algunos  que normalmente en el extranjero están prohibidos y el México no, lo que nos indica que no existe una clasificación, restricción de venta, o de uso, ni se hacen recomendaciones tomando en cuenta las condiciones reales  de las personas que lo manejan (como la edad, estado nutricional  y las enfermedades) además de que no se cuenta con suficientes estudios par saber la magnitud del daño que causan estas sustancias. 

Las causas por las que se exponen a estas sustancias es el efecto positivo que tiene sobre las cosechas, la ignorancia de las personas que contratan a los jornaleros, la falta de interés  de los compradores del producto en el tema (aunque también pueden tener secuelas sobre los consumidores), la inexistencia de una norma oficial para proteger a niños y adolescentes jornaleros de los efectos a la exposición de plaguicidas y la omisión de atención por parte del sector salud.

 
	Ponencia presentada en el Foro invisibilidad y conciencia: Migración interna de niñas y niños jornaleros agrícolas en México. UAMX (la conseguí físicamente no la pude obtener por Internet)

	Varios aspectos importantes del trabajo infantil: definición y descripción de capítulos
	Libro llamado “Trabajo infantil en México 1995-2002”  Editado por el INEGI en 2004 

La publicación está organizada en cinco capítulos. El capítulo uno contiene un panorama general de la situación del trabajo de los niños y Las niñas en el mundo y, el marco conceptual y metodológico para el estudio del trabajo infantil en México. El segundo capítulo está dedicado al análisis de la evolución del trabajo infantil en México, en el periodo 1995-2002, sus aspectos demográficos y su distribución en el territorio nacional. El tercer capítulo da cuenta de la situación y condiciones del trabajo económico infantil para 1999, con base en las siguientes variables: posición en el trabajo, ocupación principal, sector de actividad, tipo de local, tamaño de la unidad económica, número de horas trabajadas e ingresos que reciben los niños y las niñas por su trabajo. El cuarto capítulo, con base en datos de 1999, proporciona un primer acercamiento al estudio del impacto del trabajo infantil en la unidad familiar, en él se analiza un conjunto de indicadores que muestran la contribución económica de niños y niñas a la economía familiar, así como las causas asociadas con su inserción en el trabajo. En el quinto capítulo, se revisan las características más relevantes del trabajo infantil indígena para el año de 1997, las cuales contrastan ampliamente con el trabajo infantil del conjunto del país. Por último, se presenta una sección de comentarios finales.
	http://www.inegi.gob.mx/est/contenidos/espanol/tematicos/mediano/ent.asp?t=mtra07&c=3656
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Programas de la STPS

a) Prevención y Combate al Trabajo Infantil, y Protección de los Derechos de los Menores.

Este programa se encuentra a cargo de la Dirección General de Equidad y Género, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y está encaminado a la prevención y el combate del trabajo infantil y sus peores formas, y a proteger los derechos de los menores.

Objetivos específicos:
· Sensibilizar sobre la situación del trabajo infantil en México, y sus consecuencias negativas. 

· Concertar y fortalecer mecanismos de vinculación y coordinación, para prevenir y combatir el trabajo infantil y erradicar las peores formas.

· Promover la investigación sobre trabajo infantil para detectar la problemática existente y proponer alternativas de solución.

· Difundir los Derechos y Obligaciones Laborales para los menores trabajadores. 

· Difundir los programas de la STPS. 

Estrategias:
· Concienciación y sensibilización social. 

· Difusión y promoción de oportunidades de capacitación, empleo y autoempleo. 

· Investigación. 

· Vinculación interinstitucional nacional e internacional. 

· Promoción y seguimiento a acuerdos de combate al trabajo infantil

b) Programa de Apoyo con IPEC-OIT, para la Prevención y Eliminación de la Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI) y la Protección de Víctimas de ESCI en México

El objetivo general enunciado en este programa es contribuir a la eliminación de la explotación sexual comercial infantil en México. Las estrategias estipuladas por el Programa para el cumplimiento de dicho objetivo son las siguientes:  

· La sensibilización y la generación del conocimiento. 

· La adecuación del marco jurídico-normativo. 

· La atención directa a niñas y niños víctimas en tres ciudades de la República. 

· Fortalecimiento de la coordinación interinstitucional. 

En la ejecución del Programa, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social trabaja en estrecha cooperación con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y la Procuraduría General de la República, en el marco del Programa Internacional para la Eliminación del Trabajo Infantil (IPEC) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Las ciudades y estados que forman parte de este Programa son los siguientes: Acapulco, Guadalajara y Tijuana. El Programa inició el 30 de septiembre de 2002 y finalizará el 31 de mayo de 2005. 

A nivel nacional, existe un Comité Técnico, conformado por representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la Procuraduría General de la República y la Organización Internacional del Trabajo. A nivel estatal, se integrará un Comité Técnico, que se encargará de desarrollar las acciones del Programa en las tres ciudades seleccionadas.

El Programa cuenta con un importante financiamiento del Departamento del Trabajo de los Estados Unidos.

c) Prevención, Protección y Vigilancia del Trabajo de Menores en edad permisible.

Este Programa, dirigido a la prevención, protección y vigilancia del trabajo de menores en edad permisible, está a cargo de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

El objetivo general es proteger al menor trabajador vigilando y promoviendo el cumplimiento de las normas establecidas al efecto en el artículo 123 de la Constitución, en la Ley Federal del Trabajo y en los Convenios Internacionales, a través de la implementación de las siguientes estrategias: 

· Concienciación, sensibilización y orientación sobre el trabajo de menores. 

· Inspección del trabajo de menores. 

· Vinculación y coordinación con los estados. 

Además de estos programas, la STPS participa en Programas coordinados por otras instituciones u órganos. 

a) Coordinación Nacional para Prevenir, Atender y Erradicar la Explotación Sexual Comercial Infantil cuyo objetivo general es promover políticas y acciones sistemáticas para la prevención, atención y protección de niñas, niños y adolescentes víctimas de la explotación sexual comercial, con la participación de los tres niveles de gobierno, instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil a nivel nacional e internacional. Las acciones que se realizan son las siguientes

· Coordinación de las acciones que los organismos gubernamentales y de la sociedad civil implementen para la atención de niñas, niños y adolescentes víctimas de la explotación sexual comercial.

· Fomento el diseño, difusión e implementación de herramientas para la prevención de la explotación sexual comercial infantil.

· Promover el desarrollo de estrategias de atención integral para niñas, niños y adolescentes víctimas de explotación sexual comercial.

· Impulsar la protección jurídica y legal necesaria, así como la defensa y aplicación de los derechos de la infancia y adolescencia.

· Fomentar el estudio, investigación y diagnóstico de la explotación sexual comercial infantil.

Las dependencias del gobierno participantes en este programa son: Secretaría de Salud, Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de Gobernación, Secretaría de Turismo, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Desarrollo Social, Procuraduría General de la República, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Secretaría de Seguridad Pública, Instituto Nacional de las Mujeres, Gobierno del Distrito Federal, Instituto Nacional de Psiquiatría, Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia, Policía Federal Preventiva y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Dentro del Congreso de la Unión las comisiones participantes son: Equidad y Género y de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores y las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Equidad y Género, de la Cámara de Diputados. Además, participa la Universidad Nacional Autónoma de México, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Organización Internacional del Trabajo (OIT) y Organizaciones de la sociedad civil como: Educación con el Niño Callejero (EDNICA) Mujer, Trabajo y Pobreza, Thais Desarrollo Social, S.C. Asociación Femenil de Ejecutivas de Empresas Turísticas de la República Mexicana, A.C. (AFEET) Casa Alianza, I.A.P. Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS). La institución responsable de la Coordinación Nacional es el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) 

b) Programa para la Prevención y Atención de Niñas, Niños y Jóvenes en situación de Calle "De la Calle a la Vida" cuyo objetivo general es impulsar el enlace y la coordinación de esfuerzos entre los sectores público, privado y social, que previenen y atienden el fenómeno de la niñez en situación de calle y sus familias, a fin de contribuir a dar solución y atención integral, a mediano y largo plazo a dicha problemática. Las estrategias implementadas para el logro de este objetivo son: 

· Cobertura.- Coordinación permanente con representantes de instancias públicas y privadas.

· Calidad.- Desarrollo de programas preventivos eficaces; promoción de una atención profesional con calidad técnica y humana; desarrollo de modelos de atención adecuados al grupo de población; rescate de modelos exitosos de intervención.

· Equidad.- Impulso a una cultura de promoción de los derechos de la infancia; atención a niñas, niños y jóvenes en situación de calle, acorde a sus necesidades de atención y desarrollo.

· Participación Social.- Fortalecimiento de la familia; promoción de iniciativas y proyectos de modificación de leyes; generación de procesos de educación y promoción social.

· Enlace de acciones y voluntades.- Establecimiento del Comité Nacional de Evaluación y Seguimiento, y de los Comités Estatales.

· Revisión legislativa.- Compilación, revisión de la legislación actual y promoción de reformas o adiciones.

· Asesoría técnica especializada.- Desarrollo de mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos y acciones del programa; elaboración de diagnósticos situacionales; promoción de modelos específicos adecuados; impulso a la obtención de financiamientos; construcción de políticas públicas.

c) Programa para contribuir al ejercicio de los derechos de niñas y niños, hijos de familias jornaleras agrícolas (Proceder) cuyo objetivo general es contribuir a generar las condiciones para que niñas y niños, hijos de familias jornaleras agrícolas, cuenten con opciones diversificadas que eviten su empleo o favorezcan su desincorporación al trabajo en los campos agrícolas; que propicien el desarrollo de sus capacidades y el ejercicio de sus derechos fundamentales, entre los que se encuentran la salud, la alimentación, la nutrición, la protección, la educación, el respeto, la recreación y el juego. La institución responsable del Programa Secretaría de Desarrollo Social. Las estrategias implementadas para el cumplimiento de dicho objetivo son: 

· Realización de diagnósticos por grupos de atención en los ámbitos: familiar, escolar, comunitario y laboral.

· Difusión y sensibilización sobre la problemática de las familias jornaleras. 

· Coordinación y concertación con instancias públicas, privadas y sociales, así como con productores agrícolas.

· Construcción de programas estatales, con todas las personas e instancias involucradas y la participación activa de niñas y niños beneficiarios, así como de madres y padres jornaleros.

· Realización de acciones acordes a la problemática que se presenta en cada unidad de trabajo, región y entidad federativa.

Las entidades que participan en este programa están clasificadas de la siguiente manera: 

· Estados de atracción: Baja California, Baja California Sur y Sinaloa. 

· Estados intermedios: Durango, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, San Luis Potosí, Puebla y Veracruz. 

· Estados de expulsión: Oaxaca. 

· Falta información sobre cobertura y resultados


Indicadores

Para obtener indicadores sobre la prevalencia y modalidades del trabajo infantil se cuenta con el documento publicado por INEGI “El trabajo infantil en México 1995-2002” donde se presenta un marco conceptual para definir el fenómeno así como también mediciones cuantitativas sobre la evolución y características del trabajo infantil, las causas y consecuencias del fenómeno y una caracterización del trabajo infantil indígena. Además se cuenta con la Encuesta Nacional de Empleo realizada por el INEGI y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), que proporciona información sobre la situación de las niñas y los niños de 12 a 13 años y de los adolescentes de 14 a 17 años en el período 1991-2002. Se trata de una fuente de gran utilidad para establecer la siguiente meta cuantitativa, que se enfoca en los niños y las niñas menores de 14 años. 

Marco Legal sobre trabajo infantil
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo conforman el marco legal que define la relación, los supuestos y las condiciones legales bajo los cuales los menores pueden trabajar. De acuerdo con esta legislación, son menores trabajadores las personas mayores de catorce y menores de dieciocho años que presten sus servicios de manera personal y subordinada a un patrón, mediante el pago de un salario. 

La legislación en materia de trabajo es de observancia en toda la República Mexicana y la vigilancia de su cumplimiento compete a las autoridades de los estados, salvo en las ramas industriales y las actividades empresariales de jurisdicción federal, o tratándose de asuntos relativos a seguridad, higiene, capacitación y adiestramiento, en cuyo caso, es de competencia exclusiva de las autoridades federales.

En el Código Penal y en el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, se establecen las sanciones derivadas del incumplimiento o las violaciones a dichos ordenamientos legales.

En el Artículo 123 Constitucional, fracciones II, III y XI del Apartado "A", se establecen los derechos mínimos que deben observarse en las condiciones generales de trabajo y de seguridad e higiene a favor de los menores trabajadores. De esta manera, se prohíbe:

· La utilización del trabajo de los menores de catorce años. 

· Las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años. 

· El trabajo extraordinario (cubierta su jornada de trabajo) de los menores de dieciséis años. 

Además, los mayores de catorce y los menores de dieciséis años tendrán como jornada máxima la de seis horas. La Ley Federal del Trabajo (LFT), reglamentaria del precepto constitucional, es la que regula el trabajo de los menores. En ella se establecen:

· Las condiciones laborales, como su jornada máxima, los periodos de descanso y las vacaciones. 

· Las restricciones en la utilización del trabajo de los mayores de catorce y menores de dieciséis años y en los menores de dieciocho. 

· Las labores peligrosas o insalubres.

· Lo relativo a su derecho a formar parte de los sindicatos, así como a su capacidad y personalidad para comparecer a juicio.

· Las sanciones para el patrón que viole las normas que rigen el trabajo de menores.

Finalmente, la Ley Federal del Trabajo establece que el trabajo de los mayores de catorce años y menores de dieciséis queda sujeto a la vigilancia y protección especiales de la Inspección del Trabajo, en el ámbito de sus respectivas competencias
.

	Tema
	Descripción de la información
	Fuente

	Peores formas de trabajo infantil.


	El presente convenio desarrolla medidas inmediatas y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia.
	Convención No. 182 de la OIT 



	
	Recomendación sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación  


	Recomendación 190  de la Convención No. 182 de la OIT

	Edad mínima laboral infantil
	El convenio 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo 1973. Aprobado en 1973 sobre la edad mínima de admisión al empleo señala: “Todo miembro para el cual esté en vigor el presente convenio, se compromete a seguir una política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo infantil y eleve progresivamente la edad mínima de admisión  al empleo o al trabajo, a un nivel que haga posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores” El articulo 2 precisa: “La edad mínima (…) no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligatoriedad escolar, o en todo caso a quince años.” Mèxico es miembro activo de la OIT y sin embargo no ha ratificado el convenio, 
	Convenio 138



	Legislación Nacional referida al Trabajo Infantil


	· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art. 1, 3, 4, 34, 123, 133 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo conforme a la ley. Pero prohibe la utilización del trabajo de los menores de catorce años. A los mayores de esta edad y menores de dieciséis, se les permite una jornada máxima de seis horas, quedando prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo tipo de trabajo después de las diez de la noche para los menores de dieciséis años. 

· Ley Federal del Trabajo. Art. 5, 8, 10, 20, 21, 22, 23. Título V Bis Art. 173-180 y art. 992,995,997 

La Ley Federal del Trabajo en sus artículos 5, 22,23, del 173 al 180, 362, 372 y 541, establece una serie de disposiciones en torno de condiciones que pretenden proteger a los trabajadores de entre 14 y l6 años: jornada no mayor de seis horas, prohibidos los trabajos peligrosos, insalubres o que afecten su desarrollo físico normal, derecho a vacaciones pagadas, protección de las autoridades del trabajo, derecho a formar parte de los sindicatos y castigo a los patrones que no cumplan lo establecido por la ley.

· Ley para la Protección de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
	

	Convenios Internacionales ratificados por el país (Trabajo Infantil)
	· Convención de los Derechos del Niño, ratificada el 21/09/1990


· Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en pornografía. 11 diciembre 2001
	


Otras fuentes de información interesantes: 

Para el tema de menores infractores se cuenta con las Estadísticas judiciales en materia penal. Serie boletín de estadísticas continuas, demográficas y sociales que presenta información sobre la tendencia y ritmo con el que ha variado el volumen de los presuntos delincuentes y los sentenciados registrados en la primera instancia de la administración de justicia penal en el país, en general y en los años recientes de acuerdo con su sexo. Esta fuente de información contiene la edad de las personas registradas, su ocupación, nivel de escolaridad alcanzada, principales delitos que ocasionaron su consignación y el tipo de auto de término constitucional o de sentencia que les fue dictado.

� Esta aseveración se sostiene a pesar de que el propio PAFI establece, en el capítulo referente a los mecanismos de ejecución lo siguiente: «Este programa es la respuesta del gobierno mexicano a las 21 metas establecidas en la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas a favor de la infancia en las áreas de salud, educación y protección integral.» Más adelante el documento también sostiene: Se promoverá, por otro lado, la generación de reconocimientos a las “Entidades Amigas de Niñas, Niños y Adolescentes”. Estos reconocimientos se otorgarán a cada entidad, en función de la publicación del Programa Estatal de Acción a Favor de la Infancia y la Adolescencia, diseñado sobre una amplia participación de las distintas instancias de gobierno y la sociedad civil (…)» Vid. Programa Nacional de Acción a Favor de la Infancia 2002-2010, Presidencia de la República, México, diciembre de 2002, p. 181. Estas aseveraciones, en la práctica, al menos a febrero de 2005 no han tenido ninguna traducción en la realidad; esto es, sólo una entidad de la república ha creado su Programa Estatal de Acción a favor de la Infancia, el Estado de México, cuyo Programa señala una periodización entre 2002-2005, y el cual, a pesar de ello, aún no ha recibido tal reconocimiento. 


� Así lo informó la entonces titular de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México, instancia encargada de coordinar la integración, tanto del Informe, como de la Comisión Estatal de Acción a favor de la Infancia. 


� Aún más grave parece el hecho de que en este apartado, el PAFI establece que el COIA deberá integrar un informe global en 2005. Si el COIA no ha funcionado; si aún no cuenta con un presidente con responsabilidad jurídico y administrativa, y si no se ha logrado la promoción de la creación de programas estatales de acción a favor de la infancia, la pregunta obligada es ¿cómo se va a lograr la articulación de un informe objetivo y que dé información transparente sobre el grado de cumplimiento de los derechos de los niños, de parte del gobierno federal?


� En México, el principal instrumento de política económica es el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). Su elaboración es una responsabilidad del titular del Poder Ejecutivo Federal, y requiere de la aprobación de la Cámara de Diputados, la cual debe decirse, cuenta con la facultad exclusiva de analizar, discutir y aprobar el Proyecto de Presupuesto elaborado por el Poder Ejecutivo Federal. La precisión es importante porque en México las Cámaras que integran el Congreso Federal gozan de competencias exclusivas que buscan el establecimiento de equilibrios y contrapesos para la transparencia y equidad en la definición de las decisiones nacionales.


� En un documento elaborado a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco Mundial hace un análisis del gasto público; en él señala con respecto a la asignación de recursos al gasto social y su relación con la calidad de los mismos. Sobre el tema sostiene: «El presunto valor positivo que se asigna al gasto social incrementado y los cálculos que muestran su distribución a favor de los pobres suponen que la calidad del servicio vale el dinero que se paga por él y que la calidad del servicio por beneficiario  es aproximadamente la misma en todos los niveles de ingreso y en todas las localidades. Por desgracia,  no existen datos sistemáticos sobre la calidad para muchos programas y los datos disponibles rara vez se usan como base para el proceso de toma de decisiones» Vid: Banco Mundial, Análisis del Gasto Público en México, Resumen Ejecutivo, subtema: “calidad del servicio”. México, 2002. El subrayado en negritas es del propio Banco Mundial.


� En el citado estudio sobre el comportamiento del Gasto Público en México, que realizó el Banco Mundial en 2002, se señala lo siguiente: «Aunque México cuenta con los elementos principales de un sistema de administración de las finanzas públicas robusto, sus instituciones todavía no funcionan al nivel necesario como para armonizar el gasto con las prioridades gubernamentales y establecer una administración transparente basada en resultados (…) En términos generales, el Presidente se involucra en el presupuesto anual hasta el final del proceso, lo que significa que su participación es limitada en la formulación inicial de las políticas, al igual que sus intervenciones had hoc para obtener recursos que podría destinar a algunas de sus prioridades» Vid, Revisión del Gasto Público en México, Banco Mundial, México, 2002, Resumen Ejecutivo. Punto titulado “Instituciones para la elaboración de presupuesto y la administración del gasto”.


� «El problema a corto plazo de la rigidez, consiste en que  más de la mitad del presupuesto se destina a obligaciones impostergables –como el servicio de la deuda, los sueldos y las transferencias especificadas nominalmente para los gobiernos subnacionales. Debido a esta rigidez, cualquier disminución no prevista en el ingreso lleva a declinaciones más pronunciadas en las categorías restantes, en especial en inversión, la cual tan sólo representó el 11 por ciento del presupuesto en 2002, un monto bajo conforme a los estándares internacionales (…)» Vid, Ibidem, apartado “Rigidez en el gasto”. El subrayado en negritas es del Banco Mundial.


� Asimismo, el Banco Mundial señala: «La SHCP sigue un mandato tradicional de control detallado de las finanzas de las entidades (formulación y aplicación del presupuesto), al tiempo que pasa por alto muchos temas de política de mayores dimensiones. Durante la aplicación del presupuesto, al igual que en su formulación, la función de la SCHP está orientada al proceso, lo que agrega menos valor del que podría aportar, dado que pretende controlar la aplicación del presupuesto a priori, y en forma centralizada. Vid, Ibidem, apartado “Instituciones para la elaboración del presupuesto y la administración del gasto”. El subrayado en negritas es del Banco Mundial.


� Vid: Criterios generales de política económica, 2004, SHCP, México, 2004.


� Vid. Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, Poder Ejecutivo Federal, Diciembre de 2001. En particular véase el diagnóstico presentado para el Capítulo de Desarrollo Social y Humano.


� Vid, ibidem, Capítulo de Desarrollo Social y Humano, pp 7 y 10.


� Ibidem, p. 11. Debe señalarse que esta postura ha sido cuestionada desde diferentes perspectivas en México; por ello era relevante presentar al inicio de este documento, una introducción general que pudiera mostrar el estado del debate sobre el diseño de políticas públicas para al superación de la pobreza y la atención de los grupos vulnerables; de ahí la necesidad de plantear el breve apartado intitulado “dos visiones de política social en México”. Más allá del reconocimiento de que es indispensable mejorar el ingreso de las personas y sus familias, hay quienes sostiene  que la pobreza tiene raíces de naturaleza cultural, y que la superación de la misma requiere la formación de nuevas capacidades para hacer frente a las condiciones de globalidad, violencia y desintegración del tejido social que se viven actualmente. Es decir, superar la pobreza, desde esta perspectiva, requiere del fortalecimiento de los núcleos familiares, de la organización comunitaria y de intervenciones estatales para compensar las desigualdades que establece el propio mercado. Al respecto se recomienda revisar la propuse de “economía moral” que ha hecho Julio Volvitnik, así como la propuesta para política social y atención de la vulnerabilidad social que hace Mario Luis Fuentes.


� Vid, Proyecto de PEF, 2002, Capítulo para el desarrollo social y humano, pp. 11-12. 


� Con respecto al Seguro popular de salud, este informe presentará un capítulo especial para su análisis y estudio.


� Debe anotarse que hay una diferencia en cuanto al monto presupuestal asignado para el desarrollo social, pues en México se hace un uso indiscriminado de las cifras. En lo particular, hay que tener en cuenta que hay una diferencia radical entre el porcentaje del gasto social con respecto al PIB, proporción que depende en términos absolutos del grado de crecimiento de la economía; y la proporción del gasto social, con respecto al total del gasto programable, que también depende del crecimiento de la economía, pero que está sobre todo sujeto a los criterios de las asignaciones y reasignaciones presupuestales que se hacen a lo largo del año.


� Como puede observarse, entre 2001 y 2002, el porcentaje del gasto social ejecutado por el gobierno federal creció en más de 4 puntos porcentuales, mismo que se refleja en el decremento del gasto ejecutado por los municipios, en una cantidad similar. Vid. Segundo Informe de Gobierno, Anexo Técnico para el capítulo “Desarrollo Social y Humano”.


� El índice de analfabetismo en México expresa la proporción porcentual del total de personas analfabetas de 15 años o más. Vid. � HYPERLINK "http://www.sep.gob.mx/estadisticas.htm" ��www.sep.gob.mx/estadisticas.htm� 


� Este tema se analizará en el capítulo correspondiente al análisis del presupuesto en 2004.


� La tortilla forma parte esencial, por razones históricas y culturales, fundamentalmente, de la canasta básica alimentaria en México, para lo cual se han desarrollado harinas de maíz mejoradas y enriquecidas nutricionalmente.


� En la introducción se señaló cómo surgió el programa de desayunos calientes. No está demás insistir en que es una modalidad en la que se otorgan apoyos nutricionales a niños en edad escolar, con base en productos de consumo local, y que forman parte de la cultura y costumbres alimenticias de las comunidades, lo cual permite una mayor aceptación del producto, así como un mayor impacto en el mejoramiento nutricional de las niñas y los niños. Un ejercicio interesante podría consistir en probar en comunidades, en el otorgamiento de la papilla del programa Oportunidades, frente al Programa de Desayunos calientes, y hacer una evaluación de aceptación del producto y del impacto nutricional de ambos para saber si hay mayor viabilidad de uno u otro programa.


� En palabras de la presidenta de la Comisión Especial de Niñez, Adolescencia y Familias de la Cámara de Diputados, de la LX Legislatura:


“El concepto menor es discriminatorio y peyorativo porque está contextualizado en la doctrina de situación irregular, la cual excluye a niñas, niños y adolescentes de los programas regulares de atención del Estado.  Son los niños que están en situación de calle, que están en los consejos de menores, que trabajan en lugares inhóspitos, que son excluidos de la escuela, etc. Y para que el niño o la niña pueda desarrollar todas sus posibilidades es imprescindible que se logre y garantice la promoción, participación, prevención y protección de sus derechos.  La protección no al niño o niña, sino a sus derechos. Por su edad, se tutela la protección de sus derechos los cuales deben garantizarse holística e integralmente, de tal forma que el desarrollo de su personalidad se armonioso, pleno. Reconoce la CDN derechos fundamentales que no habían sido contemplados como son los que desarrollan la construcción de su ciudadanía. 


“El término menor se había equiparado en la legislación tutelar junto con el del incapaz, enfermo mental.  Por eso decimos que con la CDN existe ahora un solo mundo, en donde están todos los niños y niñas sin exclusión o discriminación  de ningún tipo y bajo ninguna índole.     Son personas humanas que por serlo adquieren derechos intrínsecos, indivisibles y fundamentales, en donde el Estado los reconoce, puede reglamentarlos pero nunca derogarlos”.


� Texto de la Iniciativa que reforma el Título Quinto, Capítulo Segundo del Código Civil Federal, referente a los requisitos para contraer matrimonio, presentada por la diputada Olga Haydeé Flores Velásquez, del grupo parlamentario del PRI, en la sesión del jueves 3 de octubre del 2002. Documento fotocopiado.


� Ibid.


� Ibid.


� Anteproyecto de Ley del Sistema de Justicia Penal para Adolescentes, presentado al Senado de la República, por la diputada federal Angélica de la Peña Gómez


� Ibid.


� Ibid.


� Ibid.


� Recomendación 15 del documento “Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño: México. 130° sesión del Comité. 28 de Enero de 1994.


� Sitio web de la Red por los Derechos de la Infancia. Documento elaborado por Gerardo Sauri. Noviembre de 2004.


� Ibid.


� “Los Derechos de las Niñas, los Niños y los Adolescentes, y su relación con los Distintos Tipos de Familia”. XIX Congreso Panamericano del Niño, David Calderón. México, octubre de 2004.





� Corona Caraveo, Yolanda y Morfín Stoppen, María. “Diálogo de Saberes sobre participación infantil”. Unioversidad Autónoma Metropolitana, Colectivo Mexicano de Apoyo a la Niñez, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Ayuda en Acción México. México, 2001. Pag., 37


� “Un México Apropiado para la Infancia y la Adolescencia”: Programa de Acción 2002-2010, Informe Anual 2003. Pág. 86


� Secretaria del Trabajo y Previsión Social 





